
SISCOPAL 
 

 

 

 

 

Manual de Usuario 

Versión 2.0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yaguaraparo, Junio 2012 

  



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  2 

Tabla de Contenido 

 

1. Acerca de éste manual 5 

1.1. Prefacio 5 

1.2. Acerca de este documento 5 

1.3. Créditos y Agradecimientos 5 

1.4. Licencias de SISCOPAL 6 

2. Bienvenida a SISCOPAL 7 

2.1. ¿Qué es el SISCOPAL? 7 

2.2. Características 7 

2.3. Módulos del SISCOPAL 8 

2.4. Independencia o Soberanía Tecnológica 8 

2.4.1. Decreto 3.390 9 

2.4.2. Plan de Migración a Software Libre 9 

3. Elementos del Sistema 11 

3.1. Acceso al sistema 11 

3.2. Tipos de Acceso 11 

3.3. Elementos del entorno 12 

3.3.1. Encabezado: 12 

3.3.2. Pie de Página: 12 

3.3.3. Menú principal del Sistema: 13 

3.3.4. Botón Salir: 13 

3.4. Página principal del sistema 14 

3.5. Mensajes del sistema 14 

3.6. Botones comunes 15 

3.7. Registros 16 

3.7.1. Beneficiarios 17 

3.8. Proveedores 24 

3.9. Presupuesto 25 

3.9.1. Definiciones de Presupuesto 25 

3.9.2. Programática. 26 

3.9.3. Programa 26 

3.9.4. Subprogramas 33 

3.9.5. Proyectos 38 

3.9.6. Actividades 40 

3.10. Unidades Administrativas 45 

3.11. 5.1.3. Proyectos 50 

3.11.1. Acción específica proyecto 53 

3.12. Acción centralizada 57 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  3 

3.12.1. 5.1.4.1. Acción Específica - Acción Centralizada 60 

3.13. Formulación de Presupuesto 63 

3.13.1. Presupuesto de gastos por subespecíficos 63 

3.13.2. Consulta de Presupuesto de gastos por subespecíficos 65 

4. Ejecución de Presupuesto 74 

4.1. Asignación de créditos 74 

4.2. Compromiso de presupuesto de gastos 76 

4.2.1. 5.3.2.1. Ingresar compromiso de presupuesto de gastos 77 

4.2.2. 5.3.2.2. Consulta de compromiso de presupuestos de gastos. 80 

4.2.3. Modificación de compromiso de gastos 81 

4.3. Registro no presupuestario 82 

4.3.1. Ingreso de registros no presupuestarios 82 

4.3.2. Consulta registro no presupuestario 84 

4.3.3. Modificación de registros no presupuestario 84 

4.3.4. Anulación registros no presupuestario 85 

4.4. Modificaciones presupuestarias. 85 

4.4.1. Crédito adicional 85 

4.4.2. Reducción presupuestaria. 87 

4.4.3. Traspaso entre cuentas de presupuesto. 88 

4.5. Reportes. 90 

4.5.1. Reporte de disponibilidad por programa. 91 

4.5.2. Reporte de disponibilidad por acción especifica 92 

4.5.3. Reporte de disponibilidad por consolidado de proyecto 92 

4.5.4. Reporte de mayor analítico por programa. 93 

4.5.5. Reporte de mayor analítico por proyecto 94 

4.5.6. Presupuesto reformulado 95 

4.6. Instructivo 4 98 

4.6.1. Situación ente 98 

4.6.2. Ejecución Financiera Acciones Específicas 100 

4.6.3. Ejecución Financiera Proyecto/Acción Central 101 

4.6.4. Ejecución Financiera Consolidado 101 

4.6.5. Ejecución Financiera Programas 102 

4.6.6. Ejecución Financiera Mensual Acción Específica 102 

4.6.7. Ejecución Financiera Mensual Proyecto Acción Central 103 

4.6.8. Ejecución Financiera Mensual Consolidada 104 

4.6.9. Ejecución Financiera Mensual Programa 104 

4.6.10. Ejecución Física de Proyectos 104 

5. Compras 107 

5.1. Definiciones 107 

5.2. Requisiciones 110 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  4 

5.3. Cotizaciones 118 

5.4. Actas 125 

5.5. Notas de Pedido 136 

5.6. Ordenes 141 

5.7. Reintegros 147 

6. Almacén 153 

6.1. Inventario 153 

6.2. Mínimo inventariado 155 

6.3. Solicitudes 155 

6.4. 7.2.1. Entregar solicitud 163 

6.5. 7.2.2. Anular solicitud 164 

6.6. 7.2.3. Aperturar / cerrar 165 

6.7. Reportes 166 

6.8. Gastos por dependencia 166 

6.9. Gastos por partida presupuestaria 167 

6.10. Gastos por proyecto 167 

6.11. Cierre almacen 168 

6.12. Bienes 168 

6.13. Clasificador 169 

6.14. Modificar 171 

7. Reportes 172 

7.1. Por Clasificación 172 

7.2. Por dependencia 172 

7.3. General 173 

8. Bancos 174 

8.1. Definiciones de Bancos 174 

8.2. Agencia Bancaria 175 

8.3. Tipo de Cuentas 181 

8.4. Cuentas 185 

8.5. Tipo de colocación 191 

8.6. Colocación 195 

8.7. Movimiento Bancarios 200 

8.8. Emisión de cheques. 207 

8.9. Reportes 222 

8.10. Conciliación Bancaria 226 

8.11. Corte Cuenta 226 

8.12. Ingresar Conciliación Bancaria 230 

9. Contabilidad 232 

9.1. Asiento Contable 232 

9.2. Reportes 239 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  5 

 

Manual de Usuario SISCOPAL 

1. Acerca de éste manual 

 

1.1. Prefacio 

 

Este libro pretende ser más que una receta básica para el uso de SISCOPAL. 

Esperamos poder proporcionarle suficiente información, no sólo para que usted conozca los 

módulos que componen el sistema, sino también para que usted aprenda procedimientos para 

implementar la administración de la entidad en donde hace uso del SISCOPAL. 

¡Diviértete utilizando SISCOPAL!. 

 

1.2. Acerca de este documento 

Este manual fue creado para el usuario de SISCOPAL basándose en el manual de 

instalación de Debian sarge para el sistema «boot-floppies», que se basaba a su vez en los 

manuales de instalación de versiones previas de Debian, ademas y basándose en el manual de 

instalación de PostgreSQL y la distribución Progeny, como en el libro titulado "Más Allá de 

Linux From Scratch" publicado bajo los términos de la licencia GPL. 

 

1.3. Créditos y Agradecimientos 

El proyecto SISCOPAL desea agradecer y reconocer a las siguientes personas y 

organizaciones por sus contribuciones. A continuación se citan algunas de las personas que 

colaboraron de alguna forma para que este documento fuera posible y colocaron su aporte a la 

evolución del manual desde su versión inicial hasta su versión actual: 

 T.S.U Yisel Carmona de Medina. 
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1.4.  Licencias de SISCOPAL 

La licencia por la cual se rige este libro de usuario de SISCOPAL es mediante la FDL 

(GNU Free Documentation License), y la licencia que regirá la aplicación será mediante la GPL 

(GNU General Public License). Ambas licencias son detalladas más adelante en el idioma 

original en que fueron escritas. 

Existen traducciones a varios idiomas, incluyendo el español, pero no son traducciones 

avaladas por la Free Software Foundation. A continuación se dan unos domicilios en la web 

donde podrán encontrar la traducción en varios idiomas para cada licencia que protege al 

SISCOPAL. 
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2. Bienvenida a SISCOPAL 

Le agradecemos que haya decidido probar SISCOPAL. El mismo reúne software libre 

de alta calidad de diferentes partes del mundo, integrándolo en un todo coherente. Estamos 

seguros que encontrará que el resultado es mucho más que la suma de las partes. 

Entendemos que puede que desee empezar a usar el SISCOPAL sin leer este manual, 

explorando módulo a módulo, sin embargo esperamos que tenga tiempo de leer la mayor parte 

de este manual, si lo hace, podrá hacer uso de su SISCOPAL de una mejor manera.  

Por favor, lea esta parte del libro cuidadosamente, debido a que explica muchas de las 

convenciones usadas a lo largo del mismo. 

 

2.1. ¿Qué es el SISCOPAL? 

El Sistema de Control Presupuestario de la Alcaldía de Cajigal SISCOPAL, es un 

sistema que permite la automatización de los procesos inherentes al presupuesto de la Alcaldía 

de Cajigal. 

En SISCOPAL se registra y controla el presupuesto de gastos de la Alcaldía de Cajigal, 

así los usuarios planifican la formulación de presupuesto de gastos (basado en el instructivo 12 

de la ONAPRE) y luego pasan a la asignación de créditos que les permite ejecutar el 

presupuesto mediante procesos de compras o compromisos de distinto origen. La ejecución del 

presupuesto (fundamentado en el instructivo 4 de la ONAPRE) pasa por todas las etapas del 

gasto: compromiso, causado y pagado, conectándose con los procesos financieros y contables 

que tengan lugar. 

 

2.2. Características 

 SISCOPAL ofrece unas características innovadoras y muy útiles para el uso de la APN. 

 Es Software Libre. 

 No depende de la casa de software, que inicialmente desarrollo el producto, garantizando 

las posibles adaptaciones necesarias del mismo a la organización. 

 Promete la reducción de costos en cuanto al licenciamiento, asesoría técnica, 

implementación, capacitación, adaptaciones, entre otros servicios informáticos, debido a 

que la organización tiene la posibilidad de capacitar a su personal TIC para que realizase 

http://es.wikipedia.org/wiki/Software_libre
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las implementaciones, adaptaciones, asesoría técnica y demás necesidades para que 

cada organización sea "libre". 

 Es un sistema de información Web, es decir desde Internet o Intranet basado en un 

modelo Cliente-servidor. 

 Esta fundado en instructivos (12 en la formulación y 4 en la ejecución) y formatos de la 

Oficina Nacional de Presupuesto - ONAPRE. 

 Posee amplia documentación de usuario y técnica. 

 

2.3. Módulos del SISCOPAL 

 El SISCOPAL actualmente automatiza los siguientes procesos: 

 Registro de Beneficiario, Proveedores y Personal. 

 El módulo Catálogo de cuentas permite registrar códigos del clasificador presupuestario, 

cuentas patrimoniales y el convertidor entre cuentas presupuestarias y patrimoniales, las 

cuales se necesitan usar en los procesos de formulación, causado y pagado. 

 El módulo Presupuesto permite registrar las definición (por código programático, proyectos 

y acción centralizada, unidades administrativas), formulación (en base al instructivo 12 de 

ONAPRE) y ejecución (de acuerdo al instructivo 4 de ONAPRE) presupuestaria. 

 El módulo Bancos permite realizar definiciones de bancos, agencias, tipo de cuenta, 

cuentas, tipo de colocación y colocación; movimientos bancarios; emisión de cheques; 

pago directo; reportes y conciliación bancaria. 

 

2.4. Independencia o Soberanía Tecnológica 

El Gobierno Electrónico tiene como premisa fundamental la democratización del acceso 

a Internet y al Conocimiento en el marco del Plan Nacional de Tecnologías de Información y 

Comunicación, a través del cual se emprende el camino hacia el proceso de modernización del 

Estado, con la finalidad de proporcionar mayores y mejores servicios a la ciudadanía. Este 

Plan, es un instrumento que orienta la acción del Ejecutivo Nacional, con el propósito de 

establecer los lineamientos y políticas nacionales en materia de ciencia, tecnología e 

innovación. 

El artículo 110 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, reconoce 

como de interés público la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y los servicios 

de información, con el objeto de lograr el desarrollo económico, social y político del país. Esta 

disposición constitucional se expresa con fuerza en los artículos 1 de la Ley de 

Telecomunicaciones y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. Con el Decreto N 

http://www.onapre.gob.ve/
http://wiki.cenditel.gob.ve/wiki/said/recursos
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825, emitido el 10 de mayo de 2000, se establece el acceso y el uso de Internet como política 

prioritaria para el desarrollo cultural, económico, social y político del Estado. 

Este Decreto orienta la formulación de políticas públicas tendentes a la promoción y 

masificación del uso de Internet por parte de la ciudadanía, con el fin de impulsar la 

democratización del acceso a Internet. Asimismo, contempla que el Estado, a través del 

Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCT), debe promover activamente el desarrollo académico, 

científico y cultural para así lograr el acceso adecuado y uso efectivo de Internet. Todo ello, con 

la intención de contribuir con el desarrollo de la investigación y el conocimiento en el sector de 

las tecnologías de la información y la prestación de servicios al ciudadano. 

 

2.4.1. Decreto 3.390 

En Diciembre del año 2004 el ejecutivo nacional aprobó publico en Gaceta Oficial N. 

38095 de la República Bolivariana de Venezuela el decreto 3.390, mediante el cual se dispone 

que la Administración Pública Nacional (APN) empleará prioritariamente Software Libre (SL) 

desarrollado con Estándares Abiertos, en sus Sistemas, Proyectos y Servicios Informáticos. 

 

2.4.2. Plan de Migración a Software Libre 

Posteriormente a la aprobación del Decreto 3.390, el Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, aprobó el 13 de julio de 2005, el "Plan de Migración de Software 

Libre", el cual dispone que la APN emplee prioritariamente SL desarrollado con estándares 

abiertos en sus sistemas, proyectos y servicios informáticos. 

El "Plan de Migración a Software Libre", fue elaborado con el consenso de casi la 

totalidad de los Órganos y Entes de la APN, a través del Comité Tecnológico, activado por la 

Oficina de Tecnologías de Información (OTI) del Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCT). 

Figura 2-1 .Software Libre Venezolano 
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Este plan incluye veintiséis lineamientos generales, donde se comparten 

responsabilidades en la operatividad del Decreto 3.390 entre los órganos y entes de la APN y 

el MCT. Así mismo contiene cuatro programas tales como Migración y Estándares, 

Sensibilización en Software Libre para decisores públicos, privados y los ciudadanos, 

Capacitación y Formación, y Fortalecimiento de la Industria Nacional del Software; y seis 

proyectos: Certificación de Software Libre para procesos y productos, Investigación y desarrollo 

en Software Libre, Promoción del software libre para decisores públicos, Difusión de la filosofía 

del Software Libre en la Sociedad, Educar en Software libre a la Administración Pública 

Nacional, y Fortalecimiento de la Industria Nacional del Software, todos a ser ejecutados por el 

MCT. 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  11 

3. Elementos del Sistema 

 

3.1. Acceso al sistema 

Como en todo sistema de información, el acceso restringido es una parte fundamental, 

y en El Sistema de Control Presupuestario de la Alcaldía de Cajigal SISCOPAL esto es 

aplicado mediante una pantalla de autenticación, por medio de ella se puede acceder a la 

configuración de los requerimientos mínimos necesarios para la ejecución de la aplicación, 

para lo cual el usuario que se está autenticando debe poseer privilegios otorgados por el 

administrador, igualmente mediante esta pantalla es posible acceder al sistema para su 

posterior uso. 

Cabe destacar que los datos del usuario deben estar previamente almacenados en la 

base de datos del sistema. 

La pantalla de autenticación posee solo dos campos, en los cuales el usuario o 

administrador del sistema deberá introducir un nombre válido de usuario y una contraseña para 

poder obtener el acceso, que sea general o limitado de acuerdo al permiso asignado por el 

administrador. 

Figura 3-1 . Acceso al Sistema 

 

 

3.2. Tipos de Acceso 

Mediante la pantalla de acceso el usuario o administrador, podrá acceder al sistema 

como a la configuración del mismo, para ello debe presionar alguno de los dos botones 

ubicados en la parte inferior izquierda de la pantalla de acceso. 

 

Figura 3-2. Botón configuración 

 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  12 

El botón configuración permite dirigir al usuario a la parte de la configuración del 

sistema, es importante recordar que este usuario debe ser el administrador del sistema. El 

acceso a esta parte de la aplicación está restringido a usuarios comunes. 

3.3. Elementos del entorno 

Luego de haber accedido al sistema, se muestra a lo largo de todos los módulos que 

interactúan dentro de la aplicación, una serie de objetos, los cuales forman parte del entorno 

gráfico del Sistema de Control Presupuestario de la Alcaldía de Cajigal SISCOPAL. 

 

3.3.1. Encabezado:  

Es la imagen superior de la aplicación, aquí se puede apreciar el nombre del sistema, 

un logo de la Alcaldía de Cajigal. 

Figura 3-3. Cabecera del Sistema 

 

 

 

3.3.2. Pie de Página:  

Se muestra información acerca de la institución al cual pertenece la aplicación 

informática, el nombre de la aplicación con el número de versión actual, nombre de quien 

desarrolló el proyecto, el año en el cual fue creado el sistema y un Copyleft. 

Figura 3-4. Pie de página del sistema 
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3.3.3. Menú principal del Sistema:  

Es por este medio donde el usuario podrá acceder a las distintas opciones presentes a 

lo largo de la aplicación y en la cual podrá realizar las tareas comunes tales como insertar, 

modificar, eliminar y consultar registros. 

Figura 3-5. Menú principal del sistema 

 

 

 

3.3.4. Botón Salir:  

Por medio de este botón el usuario podrá salir del sistema en el momento en que lo 

crea conveniente, dicho botón está ubicado en la parte superior derecha entre el encabezado 

de la aplicación y el cuerpo de la misma. 

Figura 2-10. Botón Salir 
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3.4. Página principal del sistema 

 

 

 

3.5. Mensajes del sistema 

La forma existente para una comunicación entre el usuario y la aplicación, es mediante 

el uso de mensajes, estos le indican al usuario las acciones que debe tomar, los procesos que 

se están efectuando o si el sistema arroja algún error en un momento dado. 

Los mensajes mostrados al usuario se distinguen por su categoría, estos son 

representados por un símbolo y ofrecen información sobre alguna acción que se esté 

realizando o se deba realizar. 

Para conocer un poco más sobre estos mensajes, se muestra a continuación los 

símbolos que los representan y cuál es la utilidad de cada mensaje. 

Tabla 3-1 .Mensajes del Sistema 

Icono Descripción 

 

Indica que se efectuó una acción en el sistema, es solo de carácter informativo. 

También muestra mensajes de error cuando la acción ejecutada realiza una 

operación indebida. 

 

Indica una comunicación entre el usuario y el sistema. Este mensaje está en 

espera de que sean introducidos algunos datos requeridos. Se muestra en 

mensajes de decisión o en mensajes de inserción de datos. 
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3.6. Botones comunes 

 

Son botones que aparecen a lo largo de toda la aplicación y al ser presionados 

producen siempre el mismo resultado o similar. 

A continuación se muestra una lista detallada de los botones y las funciones que 

cumple cada uno de ellos dentro del sistema. 

Tabla 3-2 .Botones Comunes 

Botón Descripción 

 

La función que cumple éste botón dentro del sistema, es la de almacenar nuevos 

registros en la base de datos. Se emplea casi siempre en los módulos de ingreso 

de datos. 

 

El botón volver atrás permite regresar a la pantalla anterior del módulo en que se 

encuentra el usuario. Una vez presionado el botón se perderán los datos que no 

sean previamente almacenados por el sistema. 

 

Permite ejecutar la búsqueda en la base de datos de acuerdo a unos criterios 

previamente seleccionados. Se usa principalmente en los módulos de 

modificación y consulta. 

 

Este botón permite cancelar la acción que se este realizando en ese momento, 

borrando lo datos que se han introducido en los campos del formulario, se 

perderán los datos que no sean almacenados previamente. Su uso es muy general 

y se puede encontrar en todos los módulos del sistema. 

 

Su función principal es la de realizar una consulta de datos almacenados en la 

base de datos del sistema y mostrar la información en caso de encontrarla. Este 

botón se encuentra en los módulos de consulta. 

 

Su función es la de eliminar los registros seleccionados de la Base de Datos, el 

proceso es irreversible por lo que se recomienda al usuario utilizarlo con 

precaución. Se encuentra ubicado en los módulos de eliminación. 

 

El botón enviar datos funciona de la misma forma que el botón agregar e 

insertar. Realiza las tareas de ingreso de registros en la Base de Datos del 

sistema. Se encuentra ubicado en algunos de los módulos de inserción. 

 

Este botón cumple las funciones de los botones guardar e insertar, su función es 

la de realizar el respectivo registro en la base de datos. Se encuentra 

generalmente ubicado en los formularios de ingreso de datos. 

 

Este botón, como se detalla en otro apartado de éste capítulo, es el encargado de 

terminar la sesión del usuario en el sistema. Al salir del sistema se perderá el 

nombre de usuario y contraseña con el que se estaba trabajando por lo que si el 

usuario desea ingresar de nuevo al sistema, deberá dirigirse a la pantalla de 

acceso e introducir de nuevo su nombre de usuario y su contraseña. 

 

La función específica de este botón es la de almacenar en la base de datos los 

registros que se están introduciendo en el formulario actual. Se encuentra 

ubicado en los módulos de ingreso de datos. 
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Botón Descripción 

 

Este botón es el encargado de imprimir el formulario actual y se encuentra en los 

mó de consulta. Se debe tomar en cuenta que para el uso de éste botón debe estar 

configurada con anticipación una impresora en la PC. 

 

El botón insertar está ubicado en los módulos de inserción de datos, su función 

es la de almacenar los datos introducidos en el formulario del módulo actual. 

Una vez que se han guardado estos datos el sistema mostrará un mensaje 

indicando si el registro fue correcto o no. 

 

El botón limpiar es el encargado de borrar toda la información escrita y 

seleccionada de los campos que se están editando en caso de que el usuario 

cometa un error en la transcripción o simplemente para cancelar la acción en 

curso. Este botón se encuentra ubicado en algunos módulos de inserción, 

consulta y eliminación de datos. 

 

El botón "+" es muy utilizado a lo largo de la aplicación y su uso es variado. Se 

emplea para agregar un nuevo registro al sistema desde una ventana emergente, 

también es usado para mostrar los detalles de una consulta o simplemente para 

mostrar un formulario de modificación de datos. Su ubicación es diversa por lo 

que se puede encontrar en los módulos de consulta y modificación de datos, 

generalmente ubicado al lado del campo que se desea agregar y/o modificar. 

 

El botón modificar permite actualizar la información en la Base de Datos y se 

encuentra en los módulos de modificación. Los registros modificados son 

irreversibles por lo que el usuario deberá tomar en cuenta esta sugerencia al 

momento de realizar la modificación. 

 

El botón seleccionar se encuentra regularmente en los módulos de consulta o 

donde se encuentre un formulario de búsqueda, su función es la de realizar una 

búsqueda en la base de datos según las características indicadas y así mostrar los 

datos requeridos. 

 

 

3.7. Registros 

Este capítulo habla sobre aquellas instituciones, empresas y/o personas que de alguna 

forma mantienen relación con la institución en diferentes roles, tanto como proveedores de la 

institución, como beneficiarios o personal que labora en la misma. 

Aquí se controlan todos los datos requeridos por la institución sobre los beneficiarios y 

proveedores de la misma. Estos son necesarios a la hora de controlar el flujo contable de la 

institución y permite llevar un registro detallado de los créditos, débitos y pagos que se 

efectúen según sea el caso. 
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3.7.1. Beneficiarios 

Son instituciones, empresas y/o personas, las cuales obtienen algún tipo de beneficio 

laboral por parte de la institución. Para el control de estos beneficiarios es necesario un registro 

detallado y minucioso de los mismos, para lo que el sistema contempla unos módulos de 

ingreso, consulta y modificación. 

Figura 3-6 .Ingreso de Beneficiarios 

 

 

Se debe especificar en el primer campo de este formulario, el nombre del beneficiario 

que se va a registrar, igualmente se debe seleccionar de una lista desplegable el país de 

residencia, el estado y el municipio, en caso de no existir alguno de ellos se debe presionar 

sobre el botón "+" para agregarlo al sistema. 
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Figura 3-3. Ingreso de un nuevo país a la lista de selección de beneficiarios 

 

 

Figura 3-4. Ingreso de un nuevo estado a la lista de selección de beneficiarios 
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Figura 3-6. Ingreso de un nuevo tipo de beneficiarios a la lista de selección de 

beneficiarios. 

 

 

De acuerdo al tipo de beneficiario que corresponda se habilitarán o deshabilitarán los 

campos R.I.F. y N.I.T., donde el usuario deberá introducir los números correspondientes en 

cada uno de los casos. 

Si el beneficiario es persona natural, se debe especificar un número de Cédula de 

Identidad. También se introducirá de igual forma una dirección de residencia, este campo no es 

obligatorio pero se recomienda colocar una dirección. 

En los campos para los números de Teléfono, fax, telefax y celular, se debe introducir 

el código del país en el que se encuentra residenciado el beneficiario (58 para venezuela), 

igualmente introducir el código de área (en caso de celulares el código del prestador de 

servicios) y se debe especificar el número telefónico correspondiente. 

Introducir una dirección de email y Web del beneficiario, en caso de no tener una o 

ambas, dejar los campos vacíos. 

Si el usuario así lo desea, puede introducir el nombre de la persona de contacto con la 

cual mantendrá la relación entre la institución y el beneficiario. Una vez concluidos los 

procedimientos de inserción, se debe pulsar sobre el botón Enviar Datos para realizar el 

registro. 

Luego presionarse el botón "aceptar" se mostrará un mensaje indicándole al usuario el 

estado del reciente registro del beneficiario. 
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Figura 3-7. Ingreso de beneficiarios. 

 

 

Consultar beneficiarios: Desde este módulo el usuario podrá ver, cuando así lo 

requiera, un listado de todos los beneficiarios registrados en el sistema con sus respectivos 

detalles. 

Para la consulta de beneficiarios se presenta una pantalla en la cual se debe 

especificar el tipo de beneficiario que se está buscando, si es persona natural o es persona 

jurídica; por lo que es necesario introducir el número de la cédula de identidad o el número de 

R.I.F. 

 

Figura 3-8. Búsqueda de beneficiarios 

 

 

Si la búsqueda es personalizada como se explicó anteriormente, el sistema mostrará a 

la persona, institución o empresa que esté registrada en el sistema bajo esas condiciones, si no 
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se encuentran beneficiarios con esos criterios de búsqueda, se mostrará un mensaje 

indicándole al usuario el estado de la consulta. 

En caso de no suministrar el número de cédula o RIF del beneficiario, se realizará una 

búsqueda general mostrando un listado con todos los beneficiarios registrados. 

 

Figura 3-10. Lista de beneficiarios consultados 

 

 

Si se desea ver en detalle la información correspondiente a cada usuario, se debe 

presionar sobre el botón "Detalles" ubicado al lado derecho de cada uno de ellos, aparecerá 

una ventana emergente con la información registrada en el sistema. 

Figura 3-11. Botón Detalles 
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Modificar beneficiarios: Si se desea modificar datos de alguno de los beneficiaros 

mostrados por la consulta se debe presionar sobre el botón modificar. Aquí se realizan los 

cambios de los datos del beneficiario. Aparecerá entonces una ventana emergente para 

confirmar si realmente se desea modificar el beneficiario.  

Figura 3-13. Botón Modificar 

 

Figura 3-14. Mensaje para Beneficiario a modificar 

 

Cuando se termine de realizar todos los cambios requeridos se debe presionar 

sobre el botón guardar para que dichos cambios sean registrados en la base de datos del 

sistema. Se mostrará entonces un mensaje informando al usuario sobre el estado de la 

modificación. 

Figura 3-16. Mensaje de confirmación para modificación beneficiarios 
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Eliminar Beneficiario: Si se desea eliminar alguno de los beneficiarios mostrados por la 

consulta se debe presionar sobre el botón eliminar ubicado al lado de cada uno de los nombres 

mostrados, aparecerá entonces una ventana emergente para confirmar si realmente se desea 

eliminar el beneficiario. 

Figura 3-17. Botón Eliminar 

 

Figura 3-18. Mensaje para eliminar a un beneficiario 

 

 

Luego se debe presionar sobre el botón aceptar para que el cambio sea registrado en 

la base de datos del sistema. Se mostrará entonces un mensaje informando al usuario sobre el 

estado de la Eliminación. 

Figura 3-19. Mensaje de confirmación para eliminación de beneficiario 
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3.8. Proveedores 

Estos son institución y/o empresas que están afiliadas a la institución para el suministro 

de materiales, equipos, entre otros, que la misma requiera en un momento dado. 

Ingresar proveedor: Este módulo se encarga de realizar el registro de nuevos 

proveedores en el sistema, para ello se presenta una pantalla donde el usuario debe completar 

algunos datos requeridos para el registro. (Estos datos son homólogos al modulo de inserción 

de beneficiarios). 

A manera de recordatorio, se debe saber que todos los campos marcados con un 

asterisco son de carácter obligatorio y los mismos no pueden contener datos vacíos o nulos. 

Figura 3-20. Ingreso de Proveedores 

 

Seleccionar de las listas desplegables la especialidad del proveedor y el tipo que 

corresponda, si en ambos o alguno de los casos no existiera el dato requerido, se debe 

presionar sobre el botón "+" e inmediatamente aparecerá una ventana emergente donde se 

debe introducir los nuevos datos y seguidamente pulsar sobre el botón ingresar para que 

dichos datos se registren en el sistema. 
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3.9. Presupuesto 

En este módulo, se define, formula y ejecuta todo el presupuesto de la organización 

realizando todos los registros previos antes de la utilización del Sistema de Control 

Presupuestario de la Alcaldía de Cajigal SISCOPAL. 

Se deben especificar en la sección de Definiciones de presupuesto algunos datos 

básicos que pueden y serán empleados a lo largo del módulo. 

Se deben especificar en la formulación, en base a la definición previamente realizada, 

en la sección de Formulación de presupuesto. 

Y por último se debe asignar los créditos presupuestarios, de acuerdo a la formulación 

previamente realizada, en la sección de Ejecución de presupuesto. 

Por tal motivo es importante que el usuario realice algunos registros para de esa 

manera pueda interactuar con el resto de la aplicación. 

 

3.9.1. Definiciones de Presupuesto 

En esta sección del módulo del Sistema de Control Presupuestario de la Alcaldía de 

Cajigal SISCOPAL es el encargado de realizar todas las definiciones pertinentes al área de 

presupuesto, las cuales se clasifican como: 

Programática: Se encarga de realizar los registros de los programas en función a 

Programas, Subprogramas, Proyectos, Obras y Actividades. 

Direcciones Administrativas: Se encarga de realizar los registros de las unidades 

administrativas. 

Proyectos: Se encarga de realizar los registros de los proyectos. 

Acción Centralizada: Se encarga de realizar los registros de las acciones centralizadas. 

Acción Específica: Se encarga de realizar los registros de las acciones específicas por 

Proyectos y acciones centralizadas. 

Estos elementos poseen a su vez características particulares las cuales se detallarán a 

lo largo de ésta sección. 

file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html
file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-ejecucion.html
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Para el acceso de la definición de presupuesto se presenta la pantalla inicial del 

sistema donde se debe seleccionar en el menú lateral izquierdo la opción presupuesto 

seguidamente de la opción definición. 

Al seleccionar la opción de definición en el menú principal, se muestra una pantalla con 

opciones a las distintas definiciones del presupuesto. Se debe seleccionar para ello una de las 

opciones como se muestra en la siguiente figura y posteriormente se debe seleccionar la 

opción adecuada para la operación a realizar. 

Figura 5-1. Menú para definición de presupuesto 

 

 

Los tipos para la definición de presupuesto como anteriormente se mencionó se dividen 

en: 

3.9.2. Programática. 

Esta es la definición presupuestaria por categorías programáticas, la cual se clasifica 

en Programas, Subprogramas, Proyectos y Actividades. 

3.9.3. Programa 

 

Es la categoría programática de mayor nivel. Se utiliza para designar la proporción del 

trabajo que culmina en un bien o servicio final. Los programas deben tener a su vez una o 

varias unidades ejecutoras asignadas. 

Se accede a esta opción mediante el menú vertical izquierdo del sistema. Se debe 

seleccionar una acción a realizar, Tales como: 

Ingresar programa: Se encarga de realizar los registros de los programas en la base de 

datos. En este caso se debe seleccionar la opción de insertar en el menú para presupuesto 
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definiciones-> programática-> programa-> ingresar, la cual mostrará una pantalla de ingresar 

programas. 

Figura 5-2. Inserción de programas 

 

En el campo código se debe escribir uno que corresponda al programa que se va a 

ingresar, Luego en el campo nombre, el usuario debe colocar un nombre descriptivo al 

programa. 

Cuando el usuario termine de introducir datos se debe presionar el botón ingresar para 

guardar el presente registro de datos. Se mostrará entonces un mensaje informando al usuario 

sobre el estado de la inserción. 

Figura 5-3. Mensaje confirmación para inserción de programas 

 

 

Consultar programa: Se encarga de realizar las consultas de los programas en la base 

de datos. Para ello se presenta una pantalla donde el usuario deberá indicar un código o un 

nombre a ser consultado, si no se escribe nada en estos campos el sistema asumirá que desea 

una búsqueda completa de los programas. Y puede acceder seleccionando la opción de 

consultar en el menú para presupuesto-> definiciones -> programática -> programa -> consultar 

, la cual mostrará una pantalla de consultar programas.  
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Figura 5-4. Consulta de programas 

 

 

En el campo código se debe escribir uno que corresponda al programa que se va a 

consultar, luego en el campo nombre el usuario debe colocar un nombre descriptivo al 

programa. Es importante hacer notar que si el usuario no escribe ningún código y ningún 

nombre, el sistema mostrará en pantalla todos los programas registrados y ordenados de forma 

descendente por el código de programa. 

Cuando el usuario termine de introducir datos se debe presionar el botón consultar para 

consular en la base de datos los programas existentes de acuerdo a los criterios de búsqueda 

especificados en los campos de textos. Si hay algún resultado de la consulta se mostrará 

entonces un listado con el o los código(s) y programa(s) ordenados de forma descendente por 

el código de programa. 

Figura 5-5. Resultado de la consulta de programas 
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Si no existe algún resultado de la consulta se mostrará entonces un mensaje de Error 

que le notificará lo siguiente:"La información del programa que solicita, no tiene los criterios 

especificados para la búsqueda." eso quiere decir que no hay registro que coincidan con los 

criterios de la consulta realizada, solo presione al botón de "volver atrás" para realizar de nuevo 

otra consulta en base a otros criterios de programa. 

Figura 5-6. Mensaje de Error cuando no hay criterios de consulta 

 

 

Modificar programas: Realiza modificaciones a los registros existentes de los 

programas. Para ello se debe seleccionar la opción modificar en el menú para presupuesto-

>definiciones->programática->programa->modificar, la cual mostrará una pantalla de selección 

de programas para luego modificarlo. 

El usuario deberá entonces seleccionar de esa lista el código del programa que desea 

ser modificado, el cual le presentará el nombre asignado al mismo. 

Figura 5-7. Selección de programas a modificar 

 

Una vez realizada la selección del programa a modificar se procede a presionar el 

botón seleccionar para que posteriormente el sistema presente en pantalla los campos 

editables y de esta manera el usuario pueda realizar las modificaciones que considere 

pertinentes a dicho programa como se muestra en la siguiente imagen. 
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Figura 5-8. Modificación de programas 

 

 

Al concluir de realizar los cambios se deberá presionar el botón guardar para que el 

sistema modifique los datos del programa actual. Aparecerá entonces un mensaje informándole 

al usuario sobre el resultado de la acción realizada. 

Figura 5-9. Mensaje confirmación de modificación para programas 

 

 

Eliminar programas: Esta parte del módulo de programas es la encargada de realizar 

eliminaciones individuales o en grupo de programas registrados en la base de datos; para 

realizar estas eliminaciones se presenta una pantalla de selección donde el usuario indicará el 

código o el nombre del programa por el cual desea realizar la búsqueda para su posterior 

eliminación. 

Figura 5-10. Selección de programas a eliminar 
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Cuando el usuario termine de introducir los datos necesarios para realizar la búsqueda 

del programa a eliminar, se debe presionar el botón seleccionar para que el sistema muestre el 

programa requerido. Es importante hacer notar que si el usuario no escribe ningún código y 

ningún nombre, el sistema mostrará en la pantalla todos los programas registrados para que el 

usuario selecciones uno o varios a ser eliminados. 

Figura 5-11. Listado de programas a eliminar 

 

 

Se debe entonces seleccionar, con una marca en la casilla de comprobación ubicada al 

lado derecho de la lista, todos y cada uno de los programas que se desean eliminar por 

completo de la base de datos. El usuario debe estar seguro de lo que desea realizar, ya que el 

proceso de eliminación es irreversible. 

Para que dichos programas seleccionados sean eliminados por completo se debe 

presionar sobre el botón eliminar, el sistema mostrará un mensaje informativo preguntándole al 

usuario si en realidad está seguro de lo que desea realizar, se deberá presionar el botón 

aceptar si desea eliminar los programas seleccionados o el botón cancelar si por el contrario el 

usuario no desea realizar la eliminación de programas. 

Figura 5-12. Mensaje para la eliminación de programas 

 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  32 

Figura 5-13. Mensaje para proceder a la eliminación de programas 

 

 

 

Si el usuario presiona el botón cancelar, desaparecerá el mensaje de advertencia y el 

sistema regresará a la lista de programas a eliminar. Si se presiona el botón aceptar se 

realizará la petición solicitada por el usuario y el sistema procederá a eliminar de la base de 

datos todos aquellos programas que previamente fueron seleccionados para tal fin, 

apareciendo entonces por pantalla un mensaje de confirmación avisándole al usuario que los 

registros seleccionados fueron eliminados por completo del sistema. 

Figura 5-14. Confirmación de eliminación de programas 
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3.9.4. Subprogramas 

Los subprogramas son aquellos en los cuales las relaciones de condicionamiento son 

excluidas de un programa. Por tanto se puede decir que un subprograma es la sumatoria de la 

producción terminal parcial sumable en unidades físicas que requiere de un centro de gestión 

productiva y cuyos recursos se agrupan a nivel de programas. 

En las operaciones de registro y manipulación de los datos a utilizar en el sistema, se 

muestran algunos módulos con tareas particulares en tales operaciones. 

Ingresar subprogramas: En éste módulo se realizan los registros de todos los 

subprogramas que van a interactuar en el sistema, para ello se presenta una pantalla donde el 

usuario debe introducir algunos datos. 

Figura 5-15. Ingreso de subprogramas 

 

En la lista desplegable de Programa, el usuario debe seleccionar el nombre del 

programa al cual desea relacionar el nuevo registro de subprograma. 

Posteriormente se debe introducir un número de código válido y un nombre descriptivo 

al subprograma que se desea ingresar, luego se debe presionar sobre el botón agregar para 

realizar el respectivo registro en la base de datos. 

Al ingresar los datos se mostrará un mensaje en la pantalla que indicará el estado de la 

inserción del nuevo registro. 
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Figura 5-16. Mensaje confirmación para inserción de Subprogramas 

 

  Consultar subprograma: Muestra un listado detallado de los programas con todos los 

subprogramas dependientes registrados en el sistema. Para ello se visualiza primero una 

pantalla de búsqueda donde el usuario podrá solicitar información de un subprograma 

específico o si por el contrario desea ver todos los subprogramas registrados. 

Figura 5-17. Selección de subprogramas a consultar 

 

 

Se debe presionar el botón seleccionar para que el sistema muestre la lista de los 

subprogramas encontrados con los criterios antes especificados. El sistema mostrará en la 

pantalla los listados de los subprogramas encontrados agrupados según el programa que 

correspondan. Es importante hacer notar que si el usuario no escribe ningún código y ningún 

nombre, el sistema mostrará en la pantalla todos los subprogramas registrados ordenados de 

forma descendente por el código de subprograma y agrupados por el programa a que 

pertenece. 

Figura 5-18. Listado de subprogramas consultados 
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 Modificar subprograma: Se realizan en este módulo las respectivas modificaciones que 

requiera un subprograma; es necesario tomar en cuenta que los cambios realizados a un 

subprograma podrían afectar a las demás definiciones de presupuesto que dependan 

directamente de el. 

En la modificación de subprogramas se presenta una pantalla en la cual se debe 

seleccionar de unas listas desplegables el nombre del programa al cual pertenece el 

subprograma a modificar y el código del mismo, se mostrará entonces el nombre del 

subprograma actual que se va a modificar, si el usuario desea continuar con el cambio de los 

datos para ese subprograma solo debe presionar sobre el botón seleccionar. 

Figura 5-19. Selección de subprogramas a modificar 

 

 

Cuando se seleccione el subprograma deseado a modificar, se mostrará una pantalla 

con los datos del subprograma que el usuario puede cambiar ingresando para ello los datos a 

modificar. 

Figura 5-20. Modificar subprogramas 

 

 

Ya introducidos los datos, se debe presionar sobre el botón guardar para que las 

recientes modificaciones sean guardadas en la base de datos. Se mostrará un mensaje 

indicando al usuario sobre el estado de la modificación. 
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Figura 5-21. Mensaje de modificación para subprogramas 

 

Eliminar subprograma: Este módulo del sistema efectúa las eliminaciones pertinentes a 

subprogramas desactualizados o que simplemente ya no estén en uso. 

Inicialmente se muestra una pantalla en la cual se puede hacer una búsqueda general 

o selectiva de los subprogramas a eliminar. 

Figura 5-22. Búsqueda de subprogramas a eliminar 

 

 

Se debe presionar el botón seleccionar para que el sistema muestre los subprogramas 

registrados de acuerdo al criterio de búsqueda especificado. Si no encuentra registros 

coincidentes con los datos suministrados, mostrará un mensaje al usuario indicándole el 

resultado de la búsqueda. Solo debe presionar el botón de "volver atrás" para realizar de nuevo 

otra consulta sobre otros criterios de subprograma. 

Figura 5-23. Mensaje de Error de búsqueda en subprogramas a eliminar 
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En el caso de que la búsqueda de los subprogramas a eliminar sea exitosa, se 

mostrará un listado con todos los subprogramas registrados bajo esas condiciones. Se debe 

seleccionar con una marca en la casilla de comprobación ubicado al lado derecho de la lista, 

todos y cada uno de los subprogramas que se desean eliminar por completo de la base de 

datos. El usuario debe estar seguro de lo que desea realizar, ya que el proceso de eliminación 

es irreversible. 

Figura 5-24. Lista de subprogramas a eliminar 

 

 

Para que dichos programas seleccionados sean eliminados por completo se debe 

presionar sobre el botón eliminar, el sistema mostrará un mensaje informativo preguntándole al 

usuario si en realidad está seguro de lo que desea realizar, se deberá presionar el botón 

aceptar si desea eliminar los subprogramas seleccionados o el botón cancelar si por el 

contrario el usuario no desea realizar la eliminación de subprogramas. 

Figura 5-25. Mensaje de confirmación para la eliminación de subprogramas. 

 

 

Se mostrará de igual forma un mensaje indicando sobre el estado actual de la 

eliminación de los registros en la base de datos. 
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Figura 5-26. Mensaje de eliminación de datos para subprogramas 

 

 

3.9.5. Proyectos 

Este nivel de la categoría programática es donde se crea o aumenta la capacidad 

productiva mediante un activo real que genera bienes y/o servicios en la institución. 

Como en secciones anteriores, este módulo cumple con las funciones básicas para el 

registro de los datos como son insertar, modificar y consultar. A continuación se verá en detalle 

la forma en en que se realizarán estas tareas. 

Ingresar proyectos: Para el registro de nuevos proyectos en el sistema, se muestra una 

pantalla donde el usuario deberá seleccionar de una lista desplegable los niveles superiores del 

mismo como lo son el programa al cual estará asignado y el subprograma que le corresponda. 

Posteriormente se debe indicar un número de código válido con un máximo de dos (2) 

caracteres e igualmente se debe especificar el nombre que lleva este nuevo proyecto. 

Figura 5-27. Inserción de proyectos 

 

Al concluir de ingresar los datos requeridos para el nuevo registro de proyecto, se debe 

presionar sobre el botón agregar para insertar los datos en el sistema. Se mostrará un mensaje 

indicando el estado de la reciente inserción de proyecto. 
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Consultar proyectos: Muestra un listado de los proyectos registrados en el sistema, 

para ello se presenta una pantalla donde el usuario debe seleccionar el programa y el 

subprograma que correspondan al proyecto a consultar, igualmente y si así lo requiere, el 

usuario podrá simplificar aún más la búsqueda ingresando para ello el código o el nombre del 

proyecto. 

Figura 5-29. Selección de proyectos a consultar 

 

Si estos campos se dejan en el valor por defecto del sistema, mostrará entonces un 

listado agrupado, por programas y subprogramas, de todos los proyectos existentes en el 

sistema y ordenados por códigos de forma descendente. 

Figura 5-30. Proyectos consultados 

 

Modificar proyectos: Lleva a cabo las modificaciones pertinentes a un proyecto en 

particular. Se muestra una pantalla donde el usuario deberá seleccionar alguna de las listas 

desplegables el nombre del programa, el subprograma y el código del proyecto que desea 

modificar, una vez seleccionados estos campos se mostrará el nombre del proyecto que se va 

a modificar. 
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Figura 5-31. Selección del proyecto a modificar 

 

Concluida la selección para el proyecto a modificar, se procede a presionar el botón 

modificar. Se mostrará una segunda pantalla en la cual se puede editar los datos referentes al 

proyecto para su posterior modificación, cuando se termine de ingresar los nuevos datos se 

procede a presionar sobre el botón guardar. 

Se muestra un mensaje por pantalla indicándole al usuario sobre el estado de la 

modificación 

Figura 5-32. Mensaje confirmación estado proyecto a modificar 

 

3.9.6. Actividades 

En esta categoría programática se registran todos los productos terminales. Esta es de 

categoría inferior, para el registro de las actividades se lleva a cabo las tareas particulares de 

los módulos como son insertar, modificar y consultar. 

Más adelante se explicará en detalle la funcionalidad de cada submódulo asociado a 

este módulo. 
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Ingresar actividad: Se registran todas las actividades asociadas a un proyecto y que 

van a formar parte de los códigos programáticos que se vayan a registrando. 

Se muestra para este registro, una pantalla en la cual el usuario debe seleccionar de 

listas desplegables el programa, subprograma asignado al programa antes seleccionado y el 

proyecto que corresponda al subprograma. 

Posteriormente se debe introducir un código válido para la actividad que se esta 

registrando y un nombre que la identifique. Concluido este paso se debe presionar el botón 

agregar. 

Figura 5-33. Ingreso de actividades 

 

Se mostrará un mensaje en la pantalla indicando al usuario el estado de la reciente 

inserción de datos. 

Figura 5-34. Mensaje de inserción de actividades 

 

Consultar actividades: Aquí se realizan las consultas de las actividades registradas en 

el sistema de acuerdo a los criterios de búsqueda que el usuario previamente indicó. 

En caso de que el usuario no introduzca ningún criterio para la búsqueda, el sistema 

por defecto realizará una búsqueda general de todas las actividades registradas. 
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Figura 5-35. Búsqueda para la consulta de actividades 

 

Terminada la selección de los parámetros para la búsqueda, se procede a pulsar 

el botón consultar, aparecerá un listado con todas las actividades registradas bajo 

los parámetros indicados. 

Figura 5-36. Lista de actividades consultadas 

 

Modificar actividades: Lleva a cabo las tareas de modificación de los datos de 

actividades, se muestra para ello una pantalla de modificación. 
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Se debe seleccionar de las listas desplegables el programa, el subprograma, el 

proyecto y el código de la actividad que se desea modificar. Una vez concluido estos pasos y si 

la actividad corresponde a la que se desea modificar, se presiona el botón modificar. 

Figura 5-37. Selección de actividad a modificar 

 

Se presenta una segunda pantalla donde el usuario podrá editar los campos de la 

actividad seleccionada modificando los datos existentes. En esta pantalla solo se puede 

modificar el código y el nombre de la actividad, ya que los campos designados para programas, 

subprogramas y proyectos permanecerán fijos en el registro. 

Figura 5-38. Modificación de actividades 

 

Concluida la inserción de los nuevos datos se procede a presionar el botón guardar 

para que los recientes cambios surtan efecto en la actividad. Se mostrará un mensaje 

indicando al usuario el estado de la modificación de datos. 

Figura 5-39. Mensaje de modificación de actividades 
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3.10. Unidades Administrativas 

Se realiza el registro de las unidades administrativas de la institución que utilizará el 

Sistema Administración Pública, se presenta para tal fin una pantalla donde se deben 

introducir los datos necesarios como el nombre, siglas de la dependencia, nivel que 

ocupa en la organización,se debe definir si la dependencia puede emitir solicitudes de 

almacén entre otras cosas más. 

Se accede a esta opción mediante el menú vertical izquierdo del sistema para lo que se 

debe seleccionar una acción, tales como: 

Ejemplo 5-1. Inserción de una unidad administrativa 

Para entender mejor este módulo se procederá a insertar una unidad administrativa. Por 

ejemplo, Infocentro Merida con su respectivas siglas, nivel, código programático y se 

debe marcar la casilla que permite emitir solicitudes de almacén. 

 Ingresar unidades administrativas: Se encarga de realizar los registros de las 

unidades administrativas en funció de los datos suministrados. Para ello se debe 

seleccionar la opción de insertar en el menú para presupuesto-> unidades 

administrativas-> ingresar , la cual mostrará una pantalla donde se debe ingresar 

las unidades administrativas. 

Los campos marcados con un asterisco son indispensables para el registro y no 

pueden contener datos vacíos o nulos. 

Figura 5-40. Ingresar unidades administrativas 

 

Se deben introducir los datos que correspondan a los de el formato de ingreso como se 

explica a continuación: 

1. Nombre: se debe introducir el nombre que corresponda a la institución que se 

desea configurar para el sistema. 

2. Siglas: se debe introducir las siglas de la dependencia que corresponda a la 

institución que se desea configurar para el sistema. 
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3. Nivel: Es el nivel que ocupa la dependencia en el organigrama de la institución, 

por ejemplo: Presidencia Nivel 1. 

4. Emite solicitudes de almacén: Es necesario que marcar si la dependencia tiene 

derecho a elaborar solicitudes de almacén para eso tiene una casilla de 

comprobación que debe seleccionar. 

5. Código Programático: Aquí se presentan de a izquierda a derecha varias listas 

de selección donde se debe selecciónar el Programa, Subprograma, Proyecto, 

Actividad; el Sector ya esta definido en la configuración del sistema de la 

institución. 

Una vez introducidos los datos requeridos para la inserción de la unidad administrativa 

(los campos marcados con asteriscos son de carácter obligatorio) se debe presionar 

sobre el botón guardar para realizar el respectivo registro en la base de datos. 

Cuando el usuario termine de introducir datos se debe presionar el botón guardar para 

ingresar el presente registro en la base de datos. Se mostrará entonces un mensaje 

informando al usuario sobre el estado de la inserción. 

Figura 5-41. Confirmación de ingresar unidades administrativas 

 

 Consultar unidades administrativas: Se encarga de realizar las consultas de las 

unidades administrativas en la base de datos. Para ello se presenta una pantalla 

donde el usuario deberá indicar un nombre de la unidad administrativa a ser 

consultado, si no se escribe nada en el campo el sistema asumirá que desea una 

búsqueda completa de las unidades administrativas. Y puede acceder 

seleccionando la opción de consultar en el menú para presupuesto-

>definiciones->unidades administrativas->consultar , la cual mostrará una 

pantalla para consultar informació sobre las unidades administrativas. 

Figura 5-42. Consulta de unidades administrativas 
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Cuando el usuario termine de introducir datos se debe presionar el botón 

consultar para consular en la base de datos las unidades administrativas en 

función a los criterios de búsqueda especificados en los campos de textos. Si 

existe algún resultado de la consulta se mostrará entonces un listado con la(s) 

unidades administrativas agrupados por el nombre, siglas, nivel requisición y 

código programático. 

Figura 5-43. Resultado de la consulta de unidades administrativas 

 

Si no existe algún resultado de la consulta se mostrará entonces un mensaje de 

Error que le notificara el resultado de la consulta; eso quiere decir que no hay 

registro que coincidan con los criterios de la consulta realizada, vuelva a realizar 

de nuevo otra consulta con otros criterios de unidades administrativas. 

Figura 5-44. Mensaje de Error cuando no hay criterios de consulta 

 

 Modificar unidades administrativas: Realiza modificaciones a los registros 

existentes de las unidades administrativas. Para ello se debe seleccionar la 

opción modificar en el menú para presupuesto-> definiciones-> unidades 

administrativas-> modificar , la cual mostrará una pantalla de selección de 

programas que luego podrá modificarlo. 

El usuario deberá entonces seleccionar de esa lista el código del programa que 

desea ser modificado, el cual le presentará el nombre asignado al mismo. 

Figura 5-45. Selección de unidades administrativas a modificar 
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Una vez realizada la selección de la unidad administrativa a modificar se 

procede a presionar el botón modificar para que posteriormente el sistema 

presente en pantalla los campos editables para que el usuario realice las 

modificaciones que crea pertinentes a dicha unidad administrativa. 

Figura 5-46. Modificación de unidades administrativas 

 

Al concluir los cambios se deberá presionar el botón guardar para que el sistema 

modifique los datos de la unidad administrativa actual. Aparecerá entonces un 

mensaje informándole al usuario el resultado de la acción realizada. 

Figura 5-47. Mensaje de confirmación de las modificaciones para unidades 

administrativas 
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 Eliminar unidades administrativas: Esta parte del módulo de unidades 

administrativas es la encargada de realizar eliminaciones individuales o en grupo 

de programas registrados en la base de datos, para realizar estas eliminaciones se 

presenta una pantalla de selección donde el usuario indicará el código o el 

nombre del programa por el cual desea realizar la búsqueda para su posterior 

eliminación. 

Figura 5-48. Selección de unidades administrativas a eliminar 

 

Cuando el usuario termine de introducir los datos necesarios para realizar la 

búsqueda del programa se debe presionar sobre el botón eliminar 

Figura 5-49. Confirmación de eliminación de unidades administrativas 
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3.11. 5.1.3. Proyectos 

Se realiza el registro de los proyectos la institución que utilizará el Sistema 

Administración Pública, se presenta para tal fin una pantalla donde se deben introducir 

los datos necesarios para el nombre, el código programático, la dependencia a que 

pertenece, el código del proyecto, el cargo del encargado del mismo y la persona a 

cargo. 

Ejemplo 5-2. Inserción de Proyectos 

Para entender mejor este módulo se procederá a insertar un proyecto. Por ejemplo: 

Cursos Academia de Software Libre con su respectivo codigo, codigo ONAPRE, código 

programático, dependencia que en este caso es la que insertó en el ejemplo anterior 

Unidades Administrativas (infocentro Mérida), cargo del responsable y responsable.  

Se accede a esta opción mediante el menú vertical izquierdo del sistema para lo que se 

debe seleccionar una acción a realizar, tales como: 

1. Ingresar proyectos: Se muestra una pantalla donde se puede ingresar proyectos 

al sistema. 

Figura 5-50. Ingreso de proyectos 
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o Nombre: Introducir el nombre completo del proyecto que se va a 

registrar. 

o Código Programático: Introducir el código programático del proyecto 

que se va a registrar. 

o Dependencia: Introducir la dependencia a que pertenece el proyecto que 

se va a registrar. 

o Código: Debe introducir el código del proyecto. 

o Cargo: Se debe indicar el cargo del encargado del proyecto a registrar. 

o Responsable: Se debe introducir la persona a cargo del proyecto a 

registrar. 

Cuando se termine de ingresar todos los datos requeridos se debe presionar 

sobre el botón Enviar para que el nuevo proyecto sea registrado en la base de 

datos del sistema y el mostrará un mensaje de informativo sobre el estado de la 

operación. 

Figura 5-51. Confirmación de ingreso de proyectos 

 

2. Consultar proyectos: Desde este módulo del sistema se puede realizar consultas 

sobre todos los proyectos de la institución, para ello debe acceder por el menú 

izquierdo en la opción presupuesto->definición->proyectos->consultar , y 

mostrará un listado con todos los proyectos registrados en el sistema. 

Figura 5-52. Listado de consulta para proyectos 
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3. Modificar proyectos: Este módulo de proyectos se encarga de realizar las 

modificaciones que tenga lugar en caso de que en los proyectos se realice 

cambios en algunos de sus datos. 

Se presenta entonces una pantalla donde se debe seleccionar de una lista 

desplegable el código del proyecto que se desea modificar. 

Figura 5-53. Listado de proyectos a selecciónar para modificar 
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Una vez seleccionado el proyecto se presiona sobre el botón modificar para 

realizar los cambios respectivos, se mostrará entonces una pantalla similar a la 

de insertar proyectos, donde se podrá modificar cualquiera de los datos presentes 

de la misma forma como se explicó en el apartado "ingresar proyectos". 

Figura 5-54. Modificación de proyectos 

 

Cuando se termine de realizar todos los cambios requeridos se debe presionar 

sobre el botón modificar para que dichos cambios sean registrados en la base de 

datos del sistema y el mostrará un mensaje de informativo sobre el estado de la 

operación. 

Figura 5-55. Confirmación de modificación de proyectos 

 

3.11.1.  Acción específica proyecto 

Este módulo de proyectos se encarga de realizar las acciones específicas de los 

proyectos. 

Ejemplo 5-3. Inserción de Acción específica proyectos 
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Para entender mejor este módulo se procederá a insertar una acción específica. Por 

ejemplo, en este caso se denomina Curso Soporte Técnico con su respectivo codigo(AE-

01), descripción, proyecto que se creó, en el ejemplo anterior Proyectos (Cursos 

Academia de Software Libre), fecha de inicio y fecha de fin. Es impomportante destacar 

que la fecha de inicio y fin debe estar en el rango del mismo año en este caso se puede 

específicar del 01-01-2008 al 31-12-2008. 

Se accede a esta opción mediante el menú vertical izquierdo del sistema para lo que se 

debe seleccionar una acción,tales como:  

1. Ingreso acción específica proyectos: 

Figura 5-56. Ingreso de acción específica proyectos 

 

Cuando se termine de ingresar todos los datos requeridos se debe presionar 

sobre el botón Enviar para que dichos cambios sean registrados en la base de 

datos del sistema y el mostrará un mensaje de informativo sobre el estado de la 

operación. 

Figura 5-57. Confirmación de ingreso de acción específica proyectos  

 

file:///C:\Users\RicSel\Documents\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23PROYECTOS
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2. Consulta acción específica proyectos: 

Desde este módulo del sistema se puede realizar consultas sobre todas las 

acciones específicas de los proyectos. 

Figura 5-58. Listado de consulta para acción específica 

 

3. Modificar acción específica proyectos: 

Este módulo de acción específica se encarga de realizar las modificaciones que 

tenga lugar en caso de que los proyectos realice cambios en algunos de sus 

datos. 

Se presenta entonces una pantalla donde se debe seleccionar de una lista 

desplegable el código del proyecto que se desea modificar. 

Figura 5-59. Listado de acción específica a selecciónar para modificar 
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Una vez seleccionado el proyecto se presiona sobre el botón modificar para 

realizar los cambios respectivos, se mostrará entonces una pantalla similar a la 

de insertar proyectos, donde se podrá modificar cualquiera de los datos presentes 

de la misma forma como se explicó en el apartado "ingresar acción específica ". 

Figura 5-60. Modificación de acción específica 

 

Cuando se termine de realizar todos los cambios requeridos se debe presionar 

sobre el botón modificar para que dichos cambios sean registrados en la base de 
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datos del sistema y el mostrará un mensaje informativo sobre el estado de la 

operación. 

Figura 5-61. Confirmación de modificación de acción específica 

 

3.12.  Acción centralizada 

Se realiza el registro de la Acción centralizada de la institución que utilizará el Sistema 

Administración Pública; se presenta para tal fin una pantalla donde se deben introducir 

los datos necesarios. 

Ejemplo 5-4. Ingreso Acción Central  

Para entender mejor este módulo se procedera a insertar una acción centralizada. Por 

ejemplo en este caso la denominaremos Gastos Administrativos con su respectivo 

codigo(AC-04), fecha de creacón, código programático,cargo del responsable y su 

nombre.  

Se accede a esta opción mediante el menú vertical izquierdo del sistema para lo que se 

debe seleccionar una acción, tales como: 

1. Ingresar acción centralizada: Se muestra una pantalla donde se puede ingresar 

una acción centralizada al sistema. 

Figura 5-62. Ingreso de acción centralizada 
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2. Consultar acción centralizada: Desde este módulo del sistema se puede realizar 

consultas sobre todos las acciónes centralizadas de la institución, para ello debe 

acceder por el menú izquierdo en la opción presupuesto-> definició-> acción 

centralizada-> consultar , y mostrará un listado con todos los proyectos 

registrados en el sistema. 

Figura 5-63. Listado de consulta para acción centralizada 

 

3. Modificar acción centralizada: Este módulo de acción centralizada se encarga 

de realizar las modificaciones que tengan lugar en el caso de que en los 

proyectos se realice cambios en algunos de sus datos. 

Se presenta entonces una pantalla donde se debe seleccionar de una lista 

desplegable el código del proyecto que se desea modificar. 

Figura 5-64. Listado de acción centralizada a selecciónar para modificar 
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Una vez seleccionado el proyecto se presiona sobre el botón modificar para 

realizar los cambios respectivos, se mostrará entonces una pantalla similar a la 

de insertar proyectos, donde se podrá modificar cualquiera de los datos presentes 

de la misma forma como se explicó en el apartado "ingresar acción 

centralizada". 

Figura 5-65. Modificación de una acción centralizada 

 

Cuando se termine de realizar todos los cambios requeridos se debe presionar 

sobre el botón modificar para que dichos cambios sean registrados en la base de 

datos del sistema y el mostrará un mensaje de informativo sobre el estado de la 

operación. 

Figura 5-66. Confirmación de modificación de Acción Centralizada 
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3.12.1. 5.1.4.1. Acción Específica - Acción Centralizada 

Este módulo se encarga de realizar las acciones específicas de las acciones 

centralizadas. 

Ejemplo 5-5. Insertar Acción Específica - Acción Central 

Para entender mejor este módulo se procederá a insertar una Acción Centralizada-

Acción Específica. Por ejemplo en este caso la denominaremos Materiales Básicos con 

su respectivo codigo(AE-02), descripción, Acción Centralizada como se creo en el 

ejemplo anterior Acción Centralizada (Gastos Administrativos), fecha de inicio y fecha 

de fin.  

Se accede a esta opción mediante el menú vertical izquierdo del sistema para lo que se 

debe seleccionar una acción, tales como:  

1. Ingreso acción específica - Acción centralizada: 

Figura 5-67. Ingreso de acción específica-Acción centralizada 

 

Cuando se termine de ingresar todos los datos requeridos se debe presionar 

sobre el botón Enviar para que dichos cambios sean registrados en la base de 

datos del sistema y el mostrará un mensaje de informativo sobre el estado de la 

operación. 

Figura 5-68. Confirmación de ingreso de acción específica - Acción 

centralizada  
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2. Consultar Acción Específica - Acción Centralizada: 

Desde este módulo del sistema se puede realizar consultas sobre todas las 

acciones específicas de las acciones centralizadas 

Figura 5-69. Listado de consulta para acción específica 

 

3. Modificar Acción Específica- Acción centralizada: 

Este módulo de acción específica se encarga de realizar las modificaciones que 

tenga lugar en caso de que alguna de las acciones centralizadas realice cambios 

en algunos de sus datos. 

Se presenta entonces una pantalla donde se debe seleccionar de una lista 

desplegable el código de la acción centraliada que se desea modificar. 

Figura 5-70. Listado de acción específica a selecciónar para modificar 
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Una vez seleccionada la acción centralizada se presiona sobre el botón modificar 

para realizar los cambios respectivos, se mostrará entonces una pantalla similar a 

la de insertar acción específica, donde se podrá modificar cualquiera de los datos 

presentes de la misma forma como se explicó en el apartado "ingresar acción 

específica ". 

Figura 5-71. Modificación de acción específica 

 

Cuando se termine de realizar todos los cambios requeridos se debe presionar 

sobre el botón modificar para que dichos cambios sean registrados en la base de 

datos del sistema y el mostrará un mensaje informativo sobre el estado de la 

operación. 

Figura 5-72. Confirmación de modificación de acción específica 
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3.13. Formulación de Presupuesto 

Se registran aquí todas las operaciones presupuestarias realizadas por la institución 

para llevar el control presupuestario de la misma. 

Figura 5-73. Menú Principal de Formulación 

 

Las definiciones presupuestarias son parte fundamental para los registros posteriores a 

realizar y son parte de la configuración inicial del sistema. Para acceder a este menú, se tiene 

que ingresar a la parte de presupuesto y después presionar formulación. 

3.13.1.  Presupuesto de gastos por subespecíficos 

Se encarga de realizar el registro de las formulaciones de presupuesto subespecíficos 

en la base de datos. Para ello se debe seleccionar la opción ingresar en el menú para 

presupuestos formulación-> presupuesto subespecífico-> ingresar , aquí muestra los diferentes 

campos a los que se pueden ingresar, se debe escoger si el presupuesto es por 

proyecto/acción específica o por acción centralizada/acción específica para efectos de este 

ejemplo se debe seleccionar la última opción como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Figura 5-75. Selección denominación  

 

Luego se debe seleccionar las cuentas correspondientes a dicha actividad en este caso 

se puede seleccionar la cuenta productos de papel y cartón para oficina y en la tercera columa 

se debe indicar el monto estimado para todo el año y el sistema automáticamente procederá a 

dividir este monto en 12 meses. 

Figura 5-76. Selección cuentas  

 

Después de ingresar las cuentas correspondientes al presupuesto, el usuario deberá 

presionar enviar datos. Nota: esta imagen es un bosquejo de la pantalla, porque es muy 

grande.  

Figura 5-77. Ingreso presupuesto por gastos subespecíficos  

 

Luego de presionar el botón aceptar se mostrará un mensaje indicándo al usuario 

sobre el estado de inserción de los datos. Después se visualiza una ventana emergente 

informando que la inserción se hizo de manera correcta.  
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Figura 5-78. Mensaje Confirmación ingreso  

 

3.13.2. Consulta de Presupuesto de gastos por subespecíficos 

Se encarga de realizar las consultas en la base de datos. Para ello se debe seleccionar 

la opción de consultar en el menú para presupuestos: formulación-> presupuesto 

subespecífico-> consultar, como se muestra en la siguiente imagen:  

Figura 5-79. Consulta de Presupuesto de gastos por subespecíficos  

 

En donde se puede hacer consulta de diferentes maneras, que se explican a 

continuación: 

Consulta por Acción especifica: Para acceder a esta opción hay que ubicarse en el 

menú para presupuestos: formulación-> presupuesto subespecíficos-> consultar-> por acción 

específica.  

Donde se debe especificar el tipo de reporte (si se desea hacer la consulta por proyecto 

o acción centralizada), año de formulación, el proyecto o acción centralizada según como se 

haya realizado la consulta, y las unidades (en miles de Bs. o en Bs.). Y luego presionar el botón 

de consultar para realizar la consulta, si se oprime el botón limpiar se borra el proyecto o acción 

centralizada escogido.  

Ejemplo 5-7. Consulta por acción específica/proyecto 
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Para entender mejor este módulo se procede a realizar una consulta de Proyectos 

(Cursos Academia de Software Libre), para lo cual se debe marcar la opción del tipo de reporte 

proyecto, año de formulación, y el código de dicho proyecto como se muestra a continuación:  

Figura 5-80. Consulta por acción específica/proyecto 

 

Luego se oprime el botón consultar y se obtiene la siguiente pantalla Nota: esta imagen 

es un bosquejo de la pantalla, porque es muy grande.  

 

 

 

Figura 5-81. Consulta por acción específica/proyecto obtenida 

file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23PROYECTOS
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Ejemplo 5-8. Consulta por acción específica/acción centralizada 

Para entender mejor este módulo se procede a realizar una consulta de Acción 

Centralizada (Gastos Administrativos), para lo cual se debe marcar la opción del tipo de reporte 

Acción Centralizada, año de formulación, y el código de dicha acción como se muestra a 

continuación:  

Figura 5-82. Consulta por acción específica/acción centralizada 

 

Luego se oprime el botón consultar y se obtiene la siguiente pantalla: 

file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23ACCION-CENTRAL
file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23ACCION-CENTRAL
file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23ACCION-CENTRAL
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Figura 5-83. Consulta por acción específica/acción centralizada obtenida 

 

Consulta por Proyecto/Acción Centralizada: Para acceder a esta opción hay que 

ubicarse en el menú para presupuestos: formulación-> presupuesto subespecíficos-> consultar-

> por proyecto/acción centralizada.  

Donde se debe especificar el tipo de reporte (si se desea hacer la consulta por proyecto 

o acción centralizada), año de formulación, el proyecto o acción centralizada según como se 

haya realizado la consulta, y las unidades (en miles de Bs. o en Bs.). Y luego presionar el botón 

de consultar para realizar la consulta, si se oprime el botón limpiar se borra el proyecto o acción 

centralizada escogido.  

Ejemplo 5-9. Consulta por Proyecto/Acción Centralizada, Proyecto 

Para entender mejor este módulo se procede a realizar una consulta de Proyectos 

(Cursos Academia de Software Libre), para lo cual se debe marcar la opción del tipo de reporte 

proyecto, año de formulación, y el proyecto como se muestra a continuación:  

Figura 5-84. Consulta por Proyecto/Acción Centralizada, Proyecto 

 

file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23PROYECTOS
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Luego se oprime el botón consultar y se obtiene la siguiente pantalla Nota: esta imagen 

es un bosquejo de la pantalla, porque es muy grande.  

Figura 5-85. Consulta por Proyecto/Acción Centralizada, Proyecto obtenida 

 

Ejemplo 5-10. Consulta por Proyecto/Acción Centralizada, Acción Centralizada 

Para entender mejor este módulo se procede a realizar una consulta de Acción 

Centralizada (Gastos Administrativos), para lo cual se debe marcar la opción del tipo de reporte 

Acción Centralizada, año de formulación, y la acción centralizada como se muestra a 

continuación:  

Figura 5-86. Consulta por Proyecto/Acción Centralizada, Acción Centralizada 

 

file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23ACCION-CENTRAL
file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23ACCION-CENTRAL
file:///G:\Said\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\presupuesto-definiciones.html%23ACCION-CENTRAL
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Luego se oprime el botón consultar y se obtiene la siguiente pantalla. Nota: esta 

imagen es un bosquejo de la pantalla, porque es muy grande. 

Figura 5-87. Consulta por Proyecto/Acción Centralizada, Acción centralizada obtenida 

 

Consulta por Partidas 

Para acceder a esta opción hay que ubicarse en el menú para presupuestos: 

formulación-> presupuesto subespecíficos-> consultar-> por partidas.  

Donde se debe especificar el año de formulación, nivel de partidas, programa y las 

unidades (en miles de Bs. o en Bs.). Y luego presionar el botón de consultar para realizar la 

consulta, si se oprime el botón limpiar se borra los datos seleccionados. 

 

Figura 5-88. Consulta por Partida 
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Figura 5-89. Consulta por Partida obtenida 

 

Consulta por Programas 

Para acceder a esta opción hay que ubicarse en el menú para presupuestos: 

formulación-> presupuesto subespecíficos-> consultar-> por programas.  

Donde se debe especificar el año de formulación, nivel de partidas, programa y las 

unidades (en miles de Bs. o en Bs.). Y luego presionar el botón de consultar para realizar la 

consulta, si se oprime el botón limpiar se borra los datos seleccionados. 

Figura 5-90. Consulta por Programas 
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Figura 5-91. Consulta por Programas obtenida 

 

Modificación de Presupuesto de gastos por subespecíficos 

Aquí se efectúan las modificaciones de los datos correspondientes, para ello se 

presenta una pantalla en la cual el usuario deberá presionar sobre el botón Consultar. Después 

aparece una pantalla igual a la de consultar con los datos que se quieren modificar. Es 

importante destacar que si ya fueron asignados los créditos al presupuesto no se podra realizar 

ningun tipo de modificación. 

Figura 5-92. Modificar presupuesto de gastos por Subespecifica 

 

Luego se visualizará una pantalla como la siguiente: 
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Figura 5-93. Pantalla modificar Presupuesto de Gastos Subespecifico 
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4.  Ejecución de Presupuesto 

En este módulo se ejecutan todos los presupuestos de la organización. Se realizan 

asignaciones de créditos, a proyectos, manejo de compromisos de gastos, 

modificaciones presupuestarias, y reportes de presupuesto. 

4.1.  Asignación de créditos 

Al presionar en el menú principal el botón: presupuesto -> ejecución -> asignación de 

crédito, se realizará la apertura de una pantalla en la cual el usuario tendrá que 

seleccionar si la asignación se desea hacer por proyecto o por acción centralizada. 

La pantalla es la siguiente: 

Figura 5-94. Pantalla de inicio de asignación de créditos presupuestarios 

 

Luego de haber seleccionado el proyecto o la acción centralizada se puede hacer click 

en el botón buscar. 

Figura 5-95. Botón buscar 

 

Se presentará una nueva pantalla en la cual se muestra la información sobre el crédito 

presupuestario seleccionado en función al código programático. Nótese que dicho 

presupuesto debe estar previamente ingresado en el sistema. 
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Figura 5-96. Asignación de créditos presupuestarios 

 

En esta pantalla se indica: la descripción y año del presupuesto, la denominación y 

categoría del documento, y una descripción detallada de las cuentas expresadas en dicho 

presupuesto. 

El sistema hará saber al usuario cuando alguno de los créditos presupuestarios que él 

desea asignar ya están asignados. Para notificar esto, el sistema muestra un mensaje 

como el siguiente: 

Figura 5-97. Mensaje de aviso de que no se puede hacer una asignación de crédito 

presupuestario 

 

Si el presupuesto aún no está asignado entonces no debería haber ningún problema y se 

podría seguir con el proceso. 

Al presionar el botón "asignar" se abrirá una nueva ventana en la cual se puede 

relacionar el presupuesto con el crédito solicitado. 
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4.2.  Compromiso de presupuesto de gastos 

En el menú principal se encuentra la opción que nos permite registrar un compromiso de 

presupuesto de gastos. Para llegar a esta opción el usuario debe navegar por el menú 

principal a través de las opciones: presupuesto -> compromiso de gastos. Se presentarán 

tres opciones para que el usuario decida lo que desea hacer. 

Figura 5-98. Menú de presupuesto -> compromiso 

 

El diagrama de procesos del compromiso presupuestario se presenta en la siguiente 

imagen: 

Figura 5-99. Diagrama de procesos: Compromiso 
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4.2.1. 5.3.2.1. Ingresar compromiso de presupuesto de gastos 

En esta pantalla se presentará al usuario una interfaz en la cual este podrá realizar la 

inserción de un nuevo compromiso de gastos. 

Figura 5-100. Pantalla inicial de inserción de compromiso de gastos 
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En la pantalla aparecerán ciertos campos que el usuario debe ingresar con datos 

para lograr un registro exitoso. Los campos que estén marcados con un asterisco (*) son 

obligatorios. 

El primero de ellos es la fecha en la cual por defecto aparece la fecha actual. Si 

se hace click en el campo fecha, aparecerá un cuadro en el cual el usuario puede 

seleccionar la fecha que se desee. 

Luego se pide al usuario que ingrese la denominación referente al compromiso 

de gastos que se desea realizar. En el siguiente campo se pide al usuario que ingrese el 

código del documento de obligación para dicho compromiso, si el usuario desconoce el 

código del documento este puede hacer click en el botón de búsqueda.  

Figura 5-101. Botón para buscar documento 

 

Este botón ejecuta la apertura de una ventana que ayudará al usuario a buscar la 

información de dicho documento. Dicha ventana tiene la siguiente apariencia: 

Figura 5-102. Ventana de búsqueda de documento. 

 

También hay un menú seleccionador que permite al usuario decidir si va a 

ingresar dicho compromiso para un proveedor, beneficiario o personal. Cuando el 

usuario seleccione alguna de estas tres opciones automáticamente se cargarán los 

nombres en el menú de selección que está al lado derecho. Desde allí el usuario puede 

seleccionar al proveedor/beneficiario/personal por su nombre. 
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En la parte inferior de la pantalla el usuario puede ingresar los gastos que van a 

ser reflejados en el compromiso y su descripción. Haciendo click en el botón más (+) el 

usuario puede añadir gastos al compromiso a través de una ventana emergente que 

permite realizar de manera rápida la inserción un nuevo gasto. 

Figura 5-103. Ventana que permite insertar un nuevo gasto al compromiso. 

 

Una vez que se hayan ingresado los datos necesarios el usuario puede hacer click 

en el botón "insertar" y luego hacer click en el botón "guardar". Si no ha ocurrido 

ningún error, el usuario recibirá un mensaje indicando el éxito de la operación como el 

siguiente: 

Figura 5-104. Mensaje que indica el éxito de la operación guardar. 

 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  80 

4.2.2. 5.3.2.2. Consulta de compromiso de presupuestos de gastos. 

Esta sección permite al usuario consultar los compromisos de gastos que se han 

realizado. 

Figura 5-105. Pantalla principal de consultar compromiso de gastos 

 

El usuario puede filtrar la consulta de los compromisos de acuerdo a las 

opciones que se presentan aquí. Se puede marcar la opción "número" para que la 

consulta se realice comparando directamente con el número identificador del 

compromiso. De la misma manera se puede filtrar la consulta de acuerdo a un periodo 

de fecha definido por el usuario si se marca la opción "fecha". El usuario también puede 

hacer el filtrado usando la descripción del compromiso si habilita la opción 

"descripción". Por último se puede realizar el filtrado de la consulta seleccionada si se 

quieren buscar compromisos que hayan sido realizados a proveedores, beneficiarios o 

personal. 

Cuando el usuario este listo para realizar la búsqueda deberá presionar el botón 

"consultar". En pantalla aparecerá la información detallada de los compromisos que 

cumplan con los requerimientos exigidos en la consulta. 

Figura 5-106. Compromisos consultados 
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4.2.3.  Modificación de compromiso de gastos 

Esta sección permite que se pueda efectuar la modificación a un compromiso de gastos. 

Para accesar a esta sección se debe navegar por el menú principal a través de las 

opciones: presupuesto -> ejecución -> compromiso de gastos -> modificar. 

Figura 5-107. Pantalla principal de modificación de compromisos 

 

En esta primera pantalla se presenta al usuario un menú de selección en el cual están 

contenidos los números identificadores de los distintos compromisos ya ingresados al 

sistema. 

Figura 5-108. Opciones de compromisos para seleccionar 
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Al hacer click sobre alguno de los compromisos cargados en el menú de 

selección se mostrará automáticamente la información detallada del compromiso. Si el 

usuario está seguro de que la información mostrada es del compromiso que desea 

modificar, entonces puede hacer click en el botón "modificar" 

Figura 5-109. Información detallada del compromiso a modificar 

 

Una vez que el usuario haya hecho click en el botón modificar, se presentará una 

pantalla que permitirá modificar los campos básicos informativos de un compromiso. 

4.3.  Registro no presupuestario 

Este módulo permite al usuario realizar registros no presupuestarios 

Figura 5-110. Menú de registro no presupuestario. 

 

4.3.1.  Ingreso de registros no presupuestarios 

Al seleccionar en el menu presupuesto-> ejecución-> registro no presupuestario-> 

ingresar se visualizara una ventana como la siguiente: 
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Figura 5-111. Pantalla ingreso registro no presupuestario 

 

En esta se deben llenar una serie de campo necesarios para realizar el registro no 

presupuestario en la parte inferior izquierda donde aparece un (+) en este se procede a 

describir el item compromiso. 

Figura 5-112. Item compromiso 

 

Luego debemos precionar sobre el botón guardar y posteriormente aparecerá un 

mensaje indicando sobre el estado de la insercion 

Figura 5-113. Mensaje ingreso registro no presupuestario 
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4.3.2.  Consulta registro no presupuestario 

En esta sección podemos consultar los registro no presupuestarios como se muestra en 

la siguiente pantalla: 

Figura 5-114. Pantalla consulta registro no presupuestario 

 

Figura 5-115. Pantalla resultado consulta registros no presupuestario 

 

4.3.3.  Modificación de registros no presupuestario 

Figura 5-116. Pantalla Modificación de registros no presupuestario 
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4.3.4.  Anulación registros no presupuestario 

Figura 5-117. Pantalla Anulación de registros no presupuestario 

 

4.4.  Modificaciones presupuestarias. 

Este módulo permite al usuario realizar modificaciones a un presupuesto que esté siendo 

usado para la fecha, es decir; que este en ejecución. El usuario puede llegar a este 

módulo a través de las opciones del menú principal: presupuesto -> ejecución -> 

modificaciones presupuestarias 

Figura 5-118. Menú de modificaciones de presupuesto. 

 

El módulo permite que puedan ingresarse y consultarse reducciones de presupuesto, 

nuevos créditos al igual que traspasos a un presupuesto en ejecución. 

4.4.1.  Crédito adicional 

Esta opción nos permite consultar los créditos que han sido establecidos para un 

presupuesto de la misma manera que insertar nuevos créditos a este. 
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 Insertar un crédito adicional 

Figura 5-119. Pantalla para insertar un crédito adicional 

 

Cuando el usuario desee ingresar un crédito adicional se realizará la apertura de 

la pantalla de inserción en la cual el usuario debe ingresar campos descriptivos 

tales como: fecha de emisión, denominación, y número de documento, así como 

también la descripción de los items relacionados al crédito. 

Para insertar los items explicativos del crédito debe hacerse click en el botón (+) 

el cual abrirá una ventana emergente que nos permitirá ingresar las cuentas que 

conformarán los items. Recuerde que los campos que poseen un asterisco son 

obligatorios. 

Cuando los datos son ingresados correctamente deberá mostrar un mensaje 

indicando el éxito de la operación como el que se muestra a continuación.  

Figura 5-120. Mensaje de notificación 

 

 Consultar créditos adicionales 
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Figura 5-121. Pantalla de consultar créditos adicionales 

 

Esta opción nos permite hacer una consulta de los diferentes créditos que 

han sido añadidos a un presupuesto en ejecución. 

Primero el usuario debe seleccionar el periodo por el cual desea hacer el 

filtrado de la consulta, luego presionar el botón "buscar". Si desea reiniciar la 

consulta debe presionar el botón "limpiar". 

4.4.2.  Reducción presupuestaria. 

 Insertar una reducción presupuestaria. 

Figura 5-122. Pantalla para insertar una reducción presupuestaria 

 

Cuando el usuario desee ingresar una reducción adicional se realizará la 

apertura de la pantalla de inserción en la cual el usuario debe ingresar campos 

descriptivos tales como: fecha de emisión, denominación, y número de 

documento, así como también la descripción de los items relacionados a la 

reducción.  
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Para insertar los items explicativos del crédito debe hacerse click en el 

botón (+) el cual abrirá una ventana emergente que nos permitirá ingresar las 

cuentas que conformarán los items. Nótese que los campos que poseen un 

asterisco son obligatorios. 

Cuando los datos son ingresados correctamente debería salir un mensaje 

indicando el éxito de la operación como el que se muestra a continuación.  

Figura 5-123. Mensaje de notificación 

 

 Consulta reducción presupuestaria 

Figura 5-124. Pantalla consulta reducción presupuestaria 

 

4.4.3.  Traspaso entre cuentas de presupuesto. 

Este módulo permite realizar traspaso de dinero entre cuentas de un presupuesto en 

ejecución. 

 Insertar un traspaso en el presupuesto. 
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Figura 5-125. Pantalla para insertar un traspaso 

 

Cuando el usuario desee ingresar un traspaso se realizará la apertura de la 

pantalla de inserción en la cual el usuario debe ingresar campos descriptivos 

tales como: fecha de emisión, denominación, y número de documento, así como 

también la descripción de las cuentas que van a sufrir los cambios del traspaso.  

Para insertar las cuentas a las cuales se va a debitar debe hacerse click en 

el botón (+) el cual abrirá una ventana emergente que nos permitirá ingresar las 

cuentas que conformarán los items. Luego debe repetirse la operación para las 

cuentas que van a sufrir el aumento después del traspaso. 

Recuerde que los campos que poseen un asterisco son obligatorios. 

Cuando los datos son ingresados correctamente debería aparecer un 

mensaje indicando el éxito de la operación como el que se muestra a 

continuación.  

Figura 5-126. Mensaje de notificación 
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 Consultar traspasos realizados. 

Figura 5-127. Pantalla de consultar traspasos. 

 

Esta opción nos permite hacer una consulta de los diferentes traspasos 

que han sido realizados en un presupuesto en ejecución. 

Primero el usuario debe seleccionar el periodo por el cual desea hacer el 

filtrado de la consulta, luego presionar el botón "buscar". Si desea reiniciar la 

consulta debe presionar el botón "limpiar". 

4.5. Reportes. 

Figura 5-128. Menú para acceder a reportes. 

 

Navegando a través de las opciones: presupuesto -> ejecución -> reportes el 

usuario puede acceder a los reportes de disponibilidad de presupuesto y de mayor 

analítico. 
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4.5.1.  Reporte de disponibilidad por programa. 

En este módulo el usuario puede ver un reporte de disponibilidad presupuestaria 

filtrando la consulta por códigos programáticos, números de cuentas y fecha. 

Figura 5-129. Pantalla de consulta para generar reportes de disponibilidad 

presupuestaria por programas 

 

Una vez que el usuario haya decidido como realizar la consulta y haya 

presionado el botón "consultar" se presentará una pantalla en la cual estarán reflejadas 

las cuentas presupuestarias con su respectivo monto programado y lo que este 

disponible para el momento. 

Figura 5-130. Reporte de disponibilidad presupuestaria por programa. 

 

Si el usuario lo desea puede presionar el botón "imprimir" para generar una 

copia en papel del reporte. 
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4.5.2.  Reporte de disponibilidad por acción especifica 

Este módulo trabaja de igual manera que el anterior a diferencia que se consulta 

por acción especifica 

Figura 5-131. Pantalla de consulta para generar reportes de disponibilidad 

presupuestaria por acción específica 

 

Figura 5-132. Reporte de disponibilidad presupuestaria por acción específica. 

 

4.5.3.  Reporte de disponibilidad por consolidado de proyecto 

Este módulo trabaja de igual manera que el anterior a diferencia que se consulta 

por acción especifica 
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Figura 5-133. Pantalla de consulta para generar reportes de disponibilidad 

presupuestaria por consolidado de proyecto 

 

Figura 5-134. Reporte de disponibilidad presupuestaria por consolidado de 

proyecto. 

 

4.5.4.  Reporte de mayor analítico por programa. 

Este módulo genera al usuario un reporte de mayor analítico, el cual refleja 

detalladamente el movimiento de las cuentas de un presupuesto. La consulta puede ser 

filtrada por código programático, número de cuentas y fecha 

Figura 5-135. Pantalla de consulta de reporte de mayor analítico. 
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Una vez que el usuario haya decidido como realizar la consulta y haya 

presionado el botón "consultar" se presentará una pantalla en la cual estarán reflejadas 

las cuentas presupuestarias con una explicación detallada que contiene: fecha, 

comprobante, detalle, asignación, aumento, disminución, monto actualizado, monto 

comprometido, monto causado, monto pagado y monto por pagar. 

Figura 5-136. Reporte de mayor analítico. 

 

Si el usuario lo desea puede presionar el botón "imprimir" para generar una 

copia en papel del reporte. 

4.5.5.  Reporte de mayor analítico por proyecto 

Este módulo se trabaja igual que el anterior con la diferencia que la consulta se 

realiza por proyecto 

Figura 5-137. Pantalla de consulta de reporte de mayor analítico por proyecto. 
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Figura 5-138. Pantalla de consulta de reporte de mayor analítico por proyecto. 

 

4.5.6.  Presupuesto reformulado 

 Presupuesto reformulado por programa 

Figura 5-139. Pantalla principal Presupuesto reformulado por programa.  

 

Figura 5-140. Pantalla de Consulta Presupuesto reformulado por 

programa.  
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 Presupesto por acción específica 

Figura 5-141. Pantalla principal Presupuesto reformulado por acción 

específica.  

 

Figura 5-142. Pantalla Consulta Presupuesto reformulado por acción 

específica.  

 

 Presupuesto por proyecto/acción central  

Figura 5-143. Pantalla principal Presupuesto reformulado por 

proyecto/acción central.  
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Figura 5-144. Pantalla Consulta Presupuesto reformulado por proyecto 

acción central.  

 

 Presupuesto por partida 

Figura 5-145. Pantalla principal Presupuesto reformulado por partida.  

 

Figura 5-146. Pantalla Consulta Presupuesto reformulado por partida.  
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4.6. Instructivo 4 

El instructivo 4 corresponde a la Solicitud de información de Ejecución Mensual 

del Presupuesto de los Entes Descentralizados sin Fines Empresariales según lo 

establecido por la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE) y su objetivo es reflejar 

en forma sistémica la información económico-financiera del Ente en relación con el 

presupuesto a la fecha del informe, así como la previsión para el siguiente mes de los 

principales problemas estimados que pudieran surgir e incidir sobre la institución.  

4.6.1.  Situación ente 

En esta sección se procede a insertar y consultar comentarios sobre los problemas y 

las posibles soluciones que cuales atraviesa el ente. 

 Insertar situación ente: en este módulo se realizará el ingreso de comentarios 

referentes a la situación general del ente. Se debe ingresar la fecha, la 

explicación de las desviaciones más significativas con respecto al presupuesto, 

los problemas previsibles más importantes, soluciones posibles y por último la 

firma de la persona que emite el reporte. 

Figura 5-147. Inserción Situación ente 
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 Consultar situación ente: en este módulo el usuario podrá ver un listado 

referente a la situación general del ente que posteriormente puede ser 

seleccionada por periodo o por mes como se muestra a continuación 

Figura 5-148. Consulta Situación ente 

 

Figura 5-149. Consulta Situación ente 
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Figura 5-150. Listado Consulta Situación ente 

 

4.6.2.  Ejecución Financiera Acciones Específicas 

En este módulo se puede obtener información por acciones específicas y partidas de la 

ejecución financiera de los Entes descentralizados sin fines empresariales: programado, 

ejecutado y su disponibilidad presupuestaria del mes correspondiente. A continuació se 

muestran las pantallas: 

Figura 5-151. Consulta Ejecución Financiera-Acción Específica 

 

Figura 5-152. Consulta Ejecución Financiera-Acción Específica obtenida 
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4.6.3.  Ejecución Financiera Proyecto/Acción Central 

Figura 5-153. Pantalla Ejecución Financiera Proyecto-Acción Central 

 

Figura 5-154. Pantalla Consulta Ejecución Financiera Proyecto-Acción Central 

 

4.6.4.  Ejecución Financiera Consolidado 

Figura 5-155. Pantalla Ejecución Financiera Consolidado 
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Figura 5-156. Pantalla Consulta Ejecución Financiera Consolidado 

 

4.6.5.  Ejecución Financiera Programas 

Figura 5-157. Pantalla Ejecución Financiera por programa 

 

Figura 5-158. Pantalla Consulta Ejecución Financiera por programa 

 

4.6.6.  Ejecución Financiera Mensual Acción Específica 
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Figura 5-159. Pantalla Ejecución Financiera Mensual por Acción Específica 

 

Figura 5-160. Pantalla Consulta Ejecución Financiera Mensual por Acción 

Específica 

 

4.6.7.  Ejecución Financiera Mensual Proyecto Acción Central 

Figura 5-161. Pantalla Ejecución Financiera Mensual por Proyecto/Acción Central 
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Figura 5-162. Pantalla Consulta Ejecución Financiera Mensual por 

Proyecto/Acción Central 

 

4.6.8.  Ejecución Financiera Mensual Consolidada 

Figura 5-163. Pantalla Ejecución Financiera Mensual Consolidada 

 

Figura 5-164. Pantalla Consulta Ejecución Financiera Consolidada 

 

4.6.9.  Ejecución Financiera Mensual Programa 

4.6.10.  Ejecución Física de Proyectos 

En este módulo se debe indicar cuanto se a ejecutado mensualmete el proyecto y 

cuanto lleva acumulado luego de ser ejecutado.  

 Insertar ejecución física de proyectos 
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Figura 5-165. Pantalla Ejecución Física de proyectos 

 

Se debe presionar sobre el botón "+" ubicado en la parte derecha de la 

pantalla, luego se presentará una ventana en la cual se deben llenar los campos 

necesarios dependiendo de la solicitud realizada como se muestra a 

continuación:. 

Figura 5-166. Ventana Emergente Ejecución Física de proyectos 

 

 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  106 

Figura 5-167. Ventana Ejecución Física de proyectos 

 

 Consultar ejecución física de proyectos: en este módulo se puede visualizar por 

año la cantidad de proyectos por ejecución física del Ente.  

Figura 5-168. Ventana Consulta Ejecución Física de proyectos 

 

Figura 5-169. Consulta Ejecución Física de proyectos 
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5. Compras 

Es el módulo encargado de registrar todas las operaciones pertinentes al estudio 

y aprobación en compras de materiales e insumos. 

El procedimiento en la compra de artículos debe seguir una serie de rigurosos 

pasos para llegar al termino mismo de la compra, por lo que se deben realizar algunos 

registros particulares que comienzan desde las cotizaciones de los artículos hasta la 

aprobación para la compra del mismo. 

Por esta razón se presentan en el módulo de compras algunos submódulos 

necesarios para el control y seguimiento de la operación, dichos submódulos poseen las 

características básicas del sistema como son el ingreso de la información a procesar, la 

modificación en algunos casos de los datos y la consulta de los diferentes registros 

realizados. En el cuadro que se muestra a continuación se encuetra un esquema de los 

procesos que se realizan con los diferentes tipos de compras: 

Tipo Requisición Cotización Actas 
Notas de 

Pedido 
Orden 

Compras Cocteles/Compras 

Menores 
X  X  X  X  X  

Compras Directas X  X  
 

X  X  

Compras por Servicios X  X  
 

X  
 

A continuación se muestra en detalle cada uno de los procedimientos necesarios 

a seguir para la realización de una compra. 

 

5.1. Definiciones 

En este módulo son registrados las definiciones de unidades de medida en el 

sistema. Este módulo realiza dos funciones únicamente que son la de ingresar y 

consultar los registro de definiciones. 
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Figura 6-1. Diagrama de Procesos: Unidad de medida 

 

Ejemplo 6-1. Inserción de una Unidad de Medida 

Para entender mejor este módulo se procedera a insertar una unidad de medida la 

cual denominaremos litro y su descripció (unidad expresada en litros) 

 Ingresar definiciones: Se encarga de realizar los registros de definiciones en la 

base de datos. Para ello se debe seleccionar la opción de insertar en el menú para 

compras ->definiciones->unidades->ingresar, la cual mostrará una pantalla de 

ingresar definiciones. 

Figura 6-2. Ingresar definiciones 
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Y luego presionado el botón "guardar" se mostrará un mensaje 

indicándole al usuario sobre el estado del reciente registro insertado en las 

definiciones. 

Figura 6-3. Confirmación de ingreso de definiciones 

 

 Consultar definiciones: Este módulo se encarga de realizar consulta a los datos 

ya registrados. Para ello se debe seleccionar la opción de consultar definiciones 

en el menú para consultar->definiciones->unidades->consultar, y se presenta una 

pantalla de búsqueda, en la que el usuario mediante algunas características 

particulares determinará la definición que desea consultar, en caso contrario se 

realizará una búsqueda general. 

Figura 6-4. Consultar de definiciones 

 

Si las características no coinciden con niguna definición en el sistema, 

emergerá una ventana de error como la que se muestra a continuación. 

Figura 6-5. Búsqueda para definiciones 

 

En la lista de definiciones mostrada por la búsqueda se visualizan las 

definiciones en el sistema. 
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Figura 6-6. Listado de definiciones 

 

5.2. Requisiciones 

Esta es la sección del módulo de compras, la cual se registran la orden de compras. 

Figura 6-7. Diagrama de proceso: Requisición 

 

Ejemplo 6-2. Inserción de una requisición para una compra coctel  



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  111 

Para entender mejor este módulo se realizara la inserción de una requisicion para 

una compra coctel. La requisición es el camino para obtener cotizaciones de diversos 

proveedores de productos y/o servicios, permitiendo escoger la mejor para optimizar los 

costos de operación. Se deben llenar los datos en la requisición, especificar los 

productos o servicios que se requieren. Para realizar una compra coctel se debe activar 

la casilla de almacén.  

En el siguiente formulario se muestran los campos que se deben llenar según el 

ejemplo: el año presupuestario en este caso 2008, el objeto de compra (compra de 

materiales), solicitante (Infocentro Mérida), proyecto/acción central (P-14 Cursos 

Academia de Software Libre),acción especifica (P-14 AE-01), fecha de requisición, tipo 

(compra coctel), Se selecciona de una lista desplegable los productos a cotizar. Si los 

productos a solicitar no se encuentran en la lista el sistema le da la opción de agregar 

nuevos productos.  

 

Es importante recordar que los proyectos, acciones especificas y acciones centrales 

fueron previamente ingresados en las Definiciones de presupuesto. 

 Ingresar requisicion: Se encarga de realizar los registros de las requisiciones en 

la base de datos. Para ello se debe seleccionar la opción de insertar en el menú 

para compras->requisiciones->ingresar, la cual mostrará una pantalla de 

ingresar requisiciones. 

Figura 6-8. Ingresar requisiciones 
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o Año Presupuestario: Es el año de presupuesto 

o Objeto: Es el nombre del concurso 

o Solicitante: Es la lista de dependencias a cotizar 

o Proyecto/acción central: Es la selección del proyecto o acción central. 

Si al seleccionar la lita desplegable no se visualiza el proyecto /accón 

central que se ingreso previamente para asignar la orden de compra, esto 

se debe a que no le fue asignado un presupuesto para el año vigente. 

o Acción Especifica: Es el nombre de la acción especifica al que esta 

asociado a la requisiciones. 

o Fecha: Es la fecha de elaboración de la orden de compra. 

o Tipo: Esta opción le permite seleccionar entre el tipo de concurso. 

o Almacén: Esta opción le permite activar si es una solicitud a Almacén, 

presionando la casilla de comprobación. 

o Productos: Esta opción le permite asociar productos a la licitación. 

Figura 6-9. Ingresar productos a la requisicion 

 

Cuando el usuario termine de introducir datos se debe presionar el botón 

Enviar Artículos para asociar productos a la licitación de la orden de 

compra. 
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Cuando el usuario termine de introducir datos se debe presionar el botón 

insertar para guardar el presente registro en la base de datos. Se mostrará 

entonces un mensaje informando al usuario sobre el estado de la inserción. 

Figura 6-10. Mensaje confirmación para inserción de la requisicion 

 

 Consultar requisiciones: Se encarga de realizar las consultas de las requisiciones 

en la base de datos. Para ello se presenta una pantalla donde el usuario deberá 

indicar algunos criterios para realizar la consulta,si no se escribe nada en estos 

campos el sistema asumirá que desea una búsqueda completa de las 

requisiciones. Y puede acceder seleccionando la opción de consultar en el menú 

para compras > requisiciones > consultar, la cual mostrará una pantalla de 

consultar las requisiciones. 

En caso de que el usuario presione el botón buscar sin haber 

seleccionado algunas características previas de búsqueda, se mostrará en pantalla 

un registro general de todos las requisiciones almacenados en el sistema. 

Figura 6-11. Consultar requisiciones 
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En caso de que los criterios de búsqueda seleccionados no arrojen ningún 

resultado, se mostrará en pantalla un mensaje indicándole al usuario que no 

existen registros con los datos introducidos. 

Figura 6-12. Mensaje de Búsqueda errónea de requisiciones. 

 

Si la búsqueda encuentra algún registro, se mostrará una lista con los 

datos de cada requisiciones encontrado. 

Figura 6-13. Lista de requisiciones. 

 

En la lista de requisiciones mostrada por la búsqueda se debe seleccionar 

la requisicion que se desea consultar. 

Si se desea visualizar los datos detallados de cada requisicion, solo debe 

presionar sobre el botón "+" ubicado al lado derecho de cada requisicion e 

inmediatamente se mostrará una pantalla con la información detallada. 

Figura 6-14. Información detallada de la requisicion consultada 
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 Modificar requisiciones: Aquí se efectúan las modificaciones de los datos de un 

proveedor. Para ello se debe seleccionar la opción de modificar en el menú para 

compras > requisiciones > modificar, para ello se presenta una pantalla en la 

cual el usuario deberá seleccionar algunos criterios para la búsqueda de la 

requisicion a modificar, posteriormente debe presionar sobre el botón 

"consultar". 

Figura 6-15. Buscar la requisicion a modificar. 

 

En caso de que el usuario presione el botón buscar sin haber seleccionado 

algunas características previas de búsqueda, se mostrará en pantalla un registro 

general de todos las requisiciones almacenados en el sistema. 
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Figura 6-16. Búsqueda de la requisicion a modificar 

 

En caso de que los criterios de búsqueda seleccionados no arrojen ningún 

resultado, se mostrará en pantalla un mensaje indicándole al usuario que no 

existen registros con los datos introducidos. 

Figura 6-17. Mensaje de Búsqueda 

 

Si la búsqueda encuentra algún registro, se mostrará una lista con los 

datos de cada proveedor encontrado. 

Figura 6-18. Lista de las requisiciones a modificar 

 

En la lista de proveedores mostrada por la búsqueda se debe seleccionar 

el proveedor que se desea modificar, para ello hay que pulsar sobre el botón "+" 

ubicado al lado derecho de cada proveedor e inmediatamente se mostrará una 
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pantalla en la cual se pueden editar y modificar los datos, la forma de introducir 

los datos es la misma que en el apartado de inserción de proveedores. 

Figura 6-19. Modificación de la requisicion. 

 

Al concluir de realizar las modificaciones necesarias, se debe presionar 

sobre el botón modificar, y luego se mostrará un mensaje indicándole al usuario 

sobre el estado de la modificaón de la requisicion. 

Figura 6-20. Modificación de requisiciones 
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Por último se debe presionar sobre el botón aceptar para que aceptar el mensaje 

de que se efectúaron los cambios en la base de datos. 

5.3. Cotizaciones 

Esta es la sección del módulo de compras, la cual se registran las cotizaciones.  

Figura 6-21. Diagrama de proceso: Cotización  

 

Ejemplo 6-3. Inserción de una cotización 

Siguiendo con el ejemplo anterior para la elaboración de una compra coctel se deben 

ingresar como minimo 3 cotizaciones correspondientes a la Requisiciones insertada.  

En el siguiente formulario se muestran los campos que se deben llenar según el 

ejemplo: Fecha objeto de compra (junio, 2008), tipo de objeto de compra (compra 

coctel), objeto (Materiales de oficina).  

 Ingresar cotización: Se encarga de realizar los registros de cotizaciones en la 

base de datos. Para ello se debe seleccionar la opción de insertar en el menú para 

compras->cotizaciones->ingresar, la cual mostrará una pantalla de ingresar 

cotizaciones. 
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Figura 6-22. Ingresar cotización  

 

Cuando el usuario termine de seleccionar los datos se debe presionar el 

botón enviar y mostrará una pantalla donde podrá ingresar los datos completos 

de la cotización. Los datos a registrar son: numero (1)por ser la primera 

cotización, descripción del proveedor se ingresa su especialidad (articulos de 

oficina) y nombre (proveeduria Mérida), licitación (compra de insumos), datos 

de recepción (se ingresa la fecha actual), articulos a cotizar(se procede a llenar el 

campo de precios y de impuestos). 

 

Es importante recordar que los Proveedores fueron previamente 

ingresados. 

Figura 6-23. Ingresar cotización Nº 1 

 

file:///C:\Users\RicSel\Documents\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\registro-proveedores.html
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Figura 6-24. Ingresar cotización Nº 2 

 

Figura 6-25. Ingresar cotización Nº 3 

 

Y luego presionado el botón "guardar" se mostrará un mensaje 

indicándole al usuario sobre el estado del reciente registro de cotización. 

Figura 6-26. Confirmación de ingreso cotización 
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 Consultar cotización: Se encarga de realizar las consultas de las cotizaciónes en 

la base de datos. Para ello se presenta una pantalla donde el usuario deberá 

indicar algunos criterios de para realizar la consulta, si no se escribe nada en 

estos campos el sistema asumirá que desea una búsqueda completa de los 

cotizaciónes. 

Y puede acceder seleccionando la opción de consultar en el menú para compras-

>cotizaciónes->consultar, la cual mostrará una pantalla de consultar los objeto 

de compras. 

Figura 6-27. Consultar cotización 

 

En caso de que los criterios de búsqueda seleccionados no arrojen ningún 

resultado, se mostrará en pantalla un mensaje indicándole al usuario que no 

existen registros con los datos introducidos. 

Figura 6-28. Consultar cotización 

 

En caso de que el usuario presione el botón buscar sin haber 

seleccionado algunas características previas de búsqueda, se mostrará en pantalla 

un registro general de todos las cotizaciónes almacenados en el sistema. 
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Figura 6-29. Consultar cotización 

 

En la lista de cotizaciónes mostrada por la búsqueda se debe seleccionar 

la cotización que se desea consultar. 

Si se desea visualizar los datos detallados de cada cotización, solo debe 

presionar sobre el botón "+" ubicado al lado derecho de cada cotización e 

inmediatamente se mostrará una ventana emergente con la información 

detallada. 

Figura 6-30. Información detallada de la cotización consultado 

 

Si se desea imprimir la cotización, solo debe presionar sobre el botón 

"imprimir" ubicado en el centro del documento al final de la página de la 

cotización. 
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 Modificar cotización: Aquí se efectúan las modificaciones de los datos de las 

cotizaciónes. Para ello se debe seleccionar la opción de modificar en el menú 

para compras-> cotizaciónes-> modificar, y mostrará una pantalla en la cual el 

usuario deberá seleccionar algunos criterios para la búsqueda de la cotización a 

modificar, posteriormente debe presionar sobre el botón "consultar". 

Figura 6-31. Buscar la cotización a modificar. 

 

En caso de que los criterios de búsqueda seleccionados no arrojen ningún 

resultado, se mostrará en pantalla un mensaje indicándole al usuario que no 

existen registros con los datos introducidos. 

Figura 6-32. Mensaje de Búsqueda 

 

En caso de que el usuario presione el botón buscar sin haber seleccionado 

algunas características previas de búsqueda, se mostrará en pantalla un registro 

general de todos los objeto compra almacenados en el sistema. Si la búsqueda 

encuentra algún registro, se mostrará una lista con los datos de cada proveedor 

encontrado. 
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Figura 6-33. Lista de cotizaciónes a modificar 

 

En la lista de cotizaciónes mostrada por la búsqueda se debe seleccionar 

la cotización que se desea modificar, para ello hay que pulsar sobre el botón "+" 

ubicado al lado derecho de cada cotización e inmediatamente se mostrará una 

pantalla en la cual se pueden editar y modificar los datos, la forma de introducir 

los datos es la misma que en el apartado de inserción de cotizaciónes. 

Figura 6-34. Modificar cotización 

 

Al concluir de realizar las modificaciones necesarias, se debe presionar 

sobre el botón guardar, y luego se mostrará un mensaje indicándole al usuario 

sobre el estado de la modificaón de la cotización. 

 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  125 

Figura 6-35. Confirmación de modificar de cotizaciónes. 

 

Por último se debe presionar sobre el botón aceptar para que aceptar el 

mensaje de que se efectúaron los cambios en la base de datos. 

5.4. Actas 

Esta es la sección del módulo de compras, la cual se registran las actas en el sistema. 

Figura 6-36. Diagrama de procesos:Actas  

 

 Ingresar acta: Se encarga de realizar los registros de actas en la base de datos. 

Para ello se debe seleccionar la opción de insertar en el menú para compras-> 
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actas -> ingresar, la cual mostrará un submenú donde puede te permite ingresar 

actas menores y COCTEL, cada uno con sus respectivos enlaces en el menú 

como con sus formularios para ingreso de cada acta desacuerdo al criterio de 

registro de los datos correspondientemente. 

Figura 6-37. Ingreso de Actas menores y COCTEL 

 

o Actas Menores: Esta sección se pueden registrar las actas menores en el 

sistema. Para ello se debe seleccionar la opción de insertar actas menores 

en el menú para compras-> actas-> ingresar -> menores, la cual mostrará 

una pantalla para seleccionar los objetos de compras a evaluar en las 

actas menor. 

Figura 6-38. Selección de objetos compras a evaluar en las actas menores 

 

Y luego activando las casillas de de comprobación de cada objeto de compra que 

se desea evaluar en un acta, dicha casilla de comprobación están en la columna derecha 

justo al lado de la fecha de elaboración del objeto de compra, y después se presiona el 

botón "Enviar Datos" se mostrará una pantalla donde se ingresará las actas menores. 

Figura 6-39. Ingresar actas menores 
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Para los datos de fecha de reunión, la hora de inicio y fin se ingresan los datos 

seleccionado el botón "Calendario". 

Para seleccionar los productos ganadores del acta por cada objeto de compra 

presione el botón "+" y mostrará una ventana emergente donde puede elegir cada 

producto y agregarlo al acta. 

Figura 6-40. Seleccionar los productos ganadores para el objeto de 

compra. 
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Para las recomendaciones y observaciones se deben agregar en las áreas de texto 

dispuesta para esta operación. Además debe elegir el estado del acta por medio de la 

lista de selección. 

Seguidamente debe agregar el personal que irán a firmar el acta, haciendo click 

en el botón "+" que esta justo al lado de la columna de "Nombre" después de las 

observaciones del actas. 

Figura 6-41. Seleccionar el personal que irán a firmar el acta. 

 

Cuando el usuario termine de introducir datos se debe presionar el botón guardar 

para guardar el presente registro en la base de datos. Se mostrará entonces un mensaje 

informando al usuario sobre el estado de la inserción. 

Figura 6-42. Mensaje confirmación para inserción de actas 

 

o Actas COCTEL: Esta sección se pueden registrar las actas COCTEL en 

el sistema. Para ello se debe seleccionar la opción de insertar actas coctel 

en el menú para compras -> actas->ingresar ->coctel, la cual mostrará 

una pantalla para seleccionar los objetos de compras a evaluar en las 

actas coctel. 

Ejemplo 6-4. Insertar acta para compra coctel 

Siguiendo con el ejemplo (compra coctel) luego de haber realizado el proceso de 

Requisiciones y Cotizaciones se lleva acabo el registro del acta para la compra de 

Materiales de oficina. 
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Figura 6-43. Selección de objetos compras a evaluar en las actas 

COCTEL 

 

Y luego activando las casillas de comprobación de cada objeto de compra que se 

desea evaluar en un acta, dicha casilla de comprobaciá están en la columna derecha 

justo al lado de la fecha de elaboración del objeto de compra, y después se presiona el 

botón "Enviar Datos" se mostrará una pantalla donde se ingresará las actas menores. 

Figura 6-44. Ingresar actas coctel 
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Para los datos de fecha de reunión, la hora de inicio y fin se ingresan los datos 

seleccionado el botón "Calendario". 

 

Para realizar la compra coctel al ingresar el acta se debe seleccionar que 

las empresas participantes cumplen con la oferta legal y la oferta tecnica 

para luego seleccionar de la lista desplegable que se encuentra a 

continuación los productos ganadores de la compra. Asi mismo el estado 

del acta debe ser aprobada para que se genere la nota de pedido. 

Para seleccionar los productos ganadores del acta por cada objeto de compra 

presione el botón "+" y mostrará una ventana emergente donde puede elegir cada 

producto y agregarlo al acta. 

Figura 6-45. Seleccionar los productos ganadores para el objeto de 

compra. 

 

Para seleccionar los si la empresa participantes del acta cumple o no cumple con 

la oferta legal o técnica debe seleccionar de las listas de selección su respectivo valor y 

agregarlo al acta. 

Para las recomendaciones y observaciones se deben agregar en las áreas de texto 

dispuesta para esta operación. Además debe elegir el estado del acta por medio de la 

lista de selección. 

Seguidamente debe agregar el personal que irán a firmar el acta, haciendo clic en 

el botón "+" que esta justo al lado de la columna de "Nombre" después de las 

observaciones del actas. 
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Figura 6-46. Seleccionar el personal que irán a firmar el acta. 

 

Cuando el usuario termine de introducir datos se debe presionar el botón 

guardar para guardar el presente registro en la base de datos. Se mostrará entonces un 

mensaje informando al usuario sobre el estado de la inserción. 

Figura 6-47. Mensaje confirmación para inserción de actas 

 

 Consultar acta: Se encarga de realizar las consultas de las acta en la base de 

datos. Para ello se presenta una pantalla donde el usuario deberá indicar algunos 

criterios de para realizar la consulta, si no se escribe nada en estos campos el 

sistema asumirá que desea una búsqueda completa de las actas. 

Y puede acceder seleccionando la opción de consultar en el menú para compras-

>actas-> consultar, la cual mostrará una pantalla de consultar los objeto de compras. 

Figura 6-48. Consultar Acta 
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En caso de que los criterios de búsqueda seleccionados no arrojen ningún 

resultado, se mostrará en pantalla un mensaje indicándole al usuario que no existen 

registros con los datos introducidos. 

Figura 6-49. Consultar acta 

 

En caso de que el usuario presione el botón buscar sin haber seleccionado 

algunas características previas de búsqueda, se mostrará en pantalla un registro general 

de todos las cotizaciónes almacenados en el sistema. 

Figura 6-50. Listado de Actas consultado 

 

En la lista de actas mostrada por la búsqueda se debe seleccionar la acta que se 

desea consultar. 

Si se desea visualizar los datos detallados de cada acta, solo debe presionar sobre 

el botón "+" ubicado al lado derecho de cada acta e inmediatamente se mostrará una 

ventana emergente con la información detallada. 

Figura 6-51. Información detallada de la Acta consultada 
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Si se desea imprimir la acta, solo debe presionar sobre el botón "imprimir" ubicado 

en el centro del documento al final de la página de la acta. 

 Modificar acta: Aquí se efectúan las modificaciones de los datos de las actas. 

Para ello se debe seleccionar la opción de modificar en el menú para compras -> 

actas -> modificar , y mostrará una pantalla en la cual el usuario deberá 

seleccionar algunos criterios para la búsqueda del acta a modificar, 

posteriormente debe presionar sobre el botón "consultar". 

Figura 6-52. Buscar el acta a modificar. 
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En caso de que los criterios de búsqueda seleccionados no arrojen ningún 

resultado, se mostrará en pantalla un mensaje indicándole al usuario que no 

existen registros con los datos introducidos. 

Figura 6-53. Mensaje de Búsqueda 

 

En caso de que el usuario presione el botón consultar sin haber 

seleccionado algunas características previas de búsqueda, se mostrará en pantalla 

un registro general de todos las actas almacenadas en el sistema. Si la búsqueda 

encuentra algún registro, se mostrará una lista con los datos de cada acta 

encontrada. 

Figura 6-54. Lista de acta a modificar 

 

En la lista de actas mostrada por la búsqueda se debe seleccionar el acta 

que se desea modificar, para ello hay que pulsar sobre el botón "+" ubicado al 

lado derecho de cada acta e inmediatamente se mostrará una pantalla en la cual 

se pueden editar y modificar los datos, la forma de introducir los datos es la 

misma que en el apartado de inserción de actas. 

Figura 6-55. Modificar actas 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  135 

 

Al concluir de realizar las modificaciones necesarias, se debe presionar 

sobre el botón modificar, y luego se mostrará un mensaje indicándole al usuario 

sobre el estado de la modificaón del acta. 

Figura 6-56. Confirmación de modificar de acta. 
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Por último se debe presionar sobre el botón aceptar para que aceptar el mensaje 

de que se efectúaron los cambios en la base de datos. 

5.5. Notas de Pedido 

Las notas de pedido son generadas automáticamente por medio del acta, donde 

existe un previo estudio de la mercancía a solicitar. 

Figura 6-57. Diagrama de proceso: Nota de pedido 

 

Ejemplo 6-5. Consulta y modificación de Notas de pedido 

Luego de realizar la Requisiciones, Cotizaciones y el registro de Actas se genera 

la nota de pedido de la compra coctel.  

 

Es importante tomar encuenta que la nota de pedido debe ser aprobada que se 

genere las Ordenes de compra esto se hace mediante la modificación del 

documento. 

file:///C:\Users\RicSel\Documents\said_0.2_usuario_HTML_ES\htmls\compras-ordencompra.html
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Este módulo realiza dos funciones únicamente que son la consulta y modificación. 

Por tanto en un primer momento los datos registrados en este módulo previamente han 

sido estudiados y aprobados en un acta. 

 Consultar notas de pedido: Este módulo se encarga de realizar consulta a los 

datos ya registrados. Para ello se debe seleccionar la opción de consultar notas 

de pedido en el menú para compras > notas de pedido > consultar, y presenta 

una pantalla de búsqueda, en la que el usuario mediante algunas características 

particulares determinará la nota de pedido que desea consultar, en caso contrario 

se realizará una búsqueda general. 

Figura 6-58. Búsqueda para notas de pedido 

 

En la lista de notas de pedido mostrada por la búsqueda se debe 

seleccionar la notas de pedido que se desea consultar. 

Si se desea visualizar los datos detallados de cada notas de pedido, solo 

debe presionar sobre el botón "+" ubicado al lado derecho de cada nota de 

pedido e inmediatamente se mostrará una ventana emergente con la información 

detallada. 

Figura 6-59. Información detallada de la notas de pedido consultada 
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Si se desea imprimir la acta, solo debe presionar sobre el botón 

"imprimir" ubicado en el centro del documento al final de la página de la acta. 

 Modificar notas de pedido: Este módulo se encarga de realizar modificaciones a 

los datos ya registrados. Para ello se debe seleccionar la opción de modificar 

notas de pedido en el menú para compras-> notas de pedido -> modificar, y se 

presenta una pantalla de búsqueda, en la que el usuario mediante algunas 

características particulares determinará la nota de pedido que desea modificar, 

en caso contrario se realizará una búsqueda general. 

Solo podrán modificarse los datos de justificación u observaciones, fecha 

y hora de la aprobación, los tipos de notas de pedido y el estado de la nota de 

pedido. 
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Figura 6-60. Búsqueda para notas de pedido 

 

En esta pantalla se debe seleccionar de listas desplegables, la 

dependencia que realizó la solicitud, la rama o especialidad del proveedor y el 

nombre del proveedor del bien o servicio. Si se realiza una búsqueda por mes se 

debe seleccionar el mes y el año, pero si la búsqueda es por período se debe 

seleccionar un día, un mes y un año inicial de búsqueda e igualmente se debe 

seleccionar un día, un mes y un año final de la búsqueda. 

Realizados los pasos anteriores, se debe presionar el botón Consultar para 

realizar la búsqueda, si no se encuentra una nota de pedido con los criterios de 

búsqueda seleccionados, se mostrará un mensaje indicando que no existen datos 

registrados bajo esos parámetros. 

Figura 6-61. Mensaje de búsqueda en notas de pedido 

 

Si la búsqueda encuentra algún registro con los datos suministrados, 

mostrará un listado de todas las notas de pedido que correspondan a los criterios 

de búsqueda seleccionados. 

Figura 6-62. Listado de notas de pedido consultadas 
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Para realizar la modificación de alguna de las notas de pedido mostrada 

en la lista, se debe presionar sobre el botón "+" ubicado al lado de cada una de 

ellas. 

Aparecerá entonces una pantalla con la nota de pedido a modificar, se 

debe introducir la nueva justificación u observación, seleccionar de las listas 

desplegables la fecha y hora de la aprobación en la sección del programa 

solicitante, seleccionar de las opciones mostradas el tipo de nota de pedido al 

cual corresponda y las opciones correspondientes al estado de la nota de pedido 

que se esta modificando. 

Figura 6-63. Modificación en notas de pedido 
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Cuando el usuario culmine las modificaciones respectivas a la nota de 

pedido deberá presionar el botón modificar para que los recientes cambios sean 

almacenados en el sistema. 

Se mostrará un mensaje por pantalla indicando al usuario sobre el estado 

de la presente acción. 

Figura 6-64. Mensaje de modificación en notas de pedido 

 

Figura 6-65. Mensaje generación orden de compra 

 

5.6. Ordenes 

Las ordenes son generadas automáticamente por medio de las notas de pedido, 

donde existe un previo estudio de la mercancía a solicitar. 

Figura 6-66. Diagrama de proceso: Orden de Compra 
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Este módulo realiza dos funciones únicamente que son la consulta y modificación. 

Por tanto en un primer momento los datos registrados en este módulo previamente han 

sido estudiados y aprobados en una nota de pedido. 

 Consultar orden de compra: Este módulo se encarga de realizar consulta a los 

datos ya registrados. Para ello se debe seleccionar la opción de consultar orden 

de compra en el menú para compras-> orden de compra -> consultar, y se 

presenta una pantalla de búsqueda, en la que el usuario mediante algunas 

características particulares determinará la orden de compra que desea consultar, 

en caso contrario se realizará una búsqueda general. 

Figura 6-67. Búsqueda para orden de compra 
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En la lista de orden de compra mostrada por la búsqueda se debe 

seleccionar la orden de compra que se desea consultar. 

Figura 6-68. Listado de orden de compra consultadas 

 

Si se desea visualizar los datos detallados de cada orden de compra, solo 

debe presionar sobre el botón "+" ubicado al lado derecho de cada orden de 

compra e inmediatamente se mostrará una ventana emergente con la información 

detallada. 

Figura 6-69. Información detallada de la orden de compra consultada 

 

Si se desea imprimir la acta, solo debe presionar sobre el botón 

"imprimir" ubicado en el centro del documento al final de la página de la acta. 
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 Modificar orden de compra: Este módulo se encarga de realizar modificaciones 

a los datos ya registrados. Para ello se debe seleccionar la opción de modificar 

orden de compra en el menú para compras -> orden de compra -> modificar, y 

se presenta una pantalla de búsqueda, en la que el usuario mediante algunas 

características particulares determinará la orden de compra que desea consultar, 

en caso contrario se realizará una búsqueda general. 

Solo podrán modificarse los datos de justificación u observaciones, fecha 

y hora de la aprobación, los tipos de orden de compra y el estado de la orden de 

compra. 

Para ello se presenta una pantalla de búsqueda, en la que el usuario 

mediante algunas características particulares determinará la orden de compra 

que desea modificar, en caso contrario se realizará una búsqueda general. 

Figura 6-70. Búsqueda para orden de compra 

 

En esta pantalla se debe seleccionar de listas desplegables, la 

dependencia que realizó la solicitud, la rama o especialidad del proveedor y el 

nombre del proveedor del bien o servicio. Si se realiza una búsqueda por mes se 

debe seleccionar el mes y el año, pero si la búsqueda es por período se debe 

seleccionar un día, un mes y un año inicial de búsqueda e igualmente se debe 

seleccionar un día, un mes y un año final de la búsqueda. 

Realizados los pasos anteriores, se debe presionar el botón Consultar para 

realizar la búsqueda, si no se encuentra una nota de pedido con los criterios de 

búsqueda seleccionados, se mostrará un mensaje indicando que no existen datos 

registrados bajo esos parámetros. 
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Figura 6-71. Mensaje de búsqueda en orden de compra 

 

Si la búsqueda encuentra algún registro con los datos suministrados, 

mostrará un listado de todas las notas de pedido que correspondan a los criterios 

de búsqueda seleccionados. 

Figura 6-72. Listado de ordenes de compras consultadas 

 

Para realizar la modificación de alguna de las notas de pedido mostrada 

en la lista, se debe presionar sobre el botón "+" ubicado al lado de cada una de 

ellas. 

Aparecerá entonces una pantalla con la orden de compra a modificar, se 

debe introducir la nueva justificación u observación, seleccionar de las listas 

desplegables la fecha y hora de la aprobación en la sección del programa 

solicitante, seleccionar de las opciones mostradas el tipo de nota de pedido al 

cual corresponda y las opciones correspondientes al estado de la orden de 

compra que se esta modificando. 
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Figura 6-73. Modificación en orden de compra 

 

 

Es importante tomar encuenta que la orden de compra debe ser aprobada y 

cerrada para luego realizar el compromiso de gastos presupuestarios. 

Cuando el usuario culmine las modificaciones respectivas a la orden de 

compra deberá presionar el botón modificar para que los recientes cambios sean 

almacenados en el sistema. 

Se mosrará un mensaje por pantalla indicando al usuario sobre el estado 

de la presente acción. 

Figura 6-74. Mensaje de modificación en orden de compra 
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5.7. Reintegros 

En este módulo son registrados los reintegros de beneficiarios o proveedores en 

el sistema. Este módulo realiza tres funciones únicamente que son la de ingresar, 

consultar y modificar los registro de reintegros. 

Figura 6-75. Diagrama de procesos: Reintegros 

 

 Ingresar reintegros: Se encarga de realizar los registros de reintegros en la base 

de datos. Para ello se debe seleccionar la opción de insertar en el menú para 

compras -> reintegros -> ingresar, la cual mostrará una pantalla de ingresar 

reintegros. 
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Figura 6-76. Ingresar reintegros 

 

Y luego presionado el botón "Enviar" se mostrará un mensaje 

indicándole al usuario sobre el estado del reciente registro del reintegro. 

Figura 6-77. Confirmación de ingreso de reintegros 

 

 Consultar reintegros: Este módulo se encarga de realizar consulta a los datos ya 

registrados. Para ello se debe seleccionar la opción de consultar reintegros en el 

menú para compras-> reintegros -> consultar, y se presenta una pantalla de 

búsqueda, en la que el usuario mediante algunas características particulares 

determinará la orden de compra que desea consultar, en caso contrario se 

realizará una búsqueda general. 

Figura 6-78. Búsqueda para reintegros 
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En la lista de reintegros mostrada por la búsqueda se debe seleccionar el 

reintegro que se desea consultar. 

Figura 6-79. Listado de orden de reintegros 

 

Si se desea visualizar los datos detallados de cada reintegro, solo debe 

presionar sobre el botón "+" ubicado al lado derecho de cada reintegro e 

inmediatamente se mostrará una ventana emergente con la información 

detallada. 

Figura 6-80. Información detallado del reintegro consultada 

 

Si se desea imprimir los reintegros, solo debe presionar sobre el botón 

"imprimir" ubicado en el centro del documento al final de la página del 

reintegro. 
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 Modificar reintegros: Este módulo se encarga de realizar modificaciones a los 

datos ya registrados. Para ello se debe seleccionar la opción de modificar 

reintegros en el menú para compras -> reintegros -> modificar, y se presenta 

una pantalla de búsqueda, en la que el usuario mediante algunas características 

particulares determinará del reintegro que desea consultar, en caso contrario se 

realizará una búsqueda general. 

Figura 6-81. Búsqueda para reintegros a modificar 

 

Realizados los pasos anteriores, se debe presionar el botón Consultar para 

realizar la búsqueda, si no se encuentra un reintegro con los criterios de 

búsqueda seleccionados, se mostrará un mensaje indicando que no existen datos 

registrados bajo esos parámetros. 

Figura 6-82. Mensaje de búsqueda en reintegros 

 

Si la búsqueda encuentra algún registro con los datos suministrados, 

mostrará un listado de todas las notas de pedido que correspondan a los criterios 

de búsqueda seleccionados. 
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Figura 6-83. Listado de reintegros consultados 

 

Para realizar la modificación de alguna de los reintegros mostrados en la 

lista, se debe presionar sobre el botón "+" ubicado al lado de cada una de ellos. 

Aparecerá entonces una pantalla con la orden de compra a modificar, se 

debe introducir la nueva justificación u observación, seleccionar de las listas 

desplegables la fecha y hora de la aprobación en la sección del programa 

solicitante, seleccionar de las opciones mostradas el tipo de nota de pedido al 

cual corresponda y las opciones correspondientes al estado de la orden de 

compra que se esta modificando. 

Figura 6-84. Modificación en reintegros 

 

Cuando el usuario culmine las modificaciones respectivas al reintegros 

deberá presionar el botón "modificar" para que los recientes cambios sean 

almacenados en el sistema. 

Se mostrará un mensaje por pantalla indicando al usuario sobre el estado 

de la presente acción. 
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Figura 6-85. Mensaje de modificación en reintegros 
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6. Almacén 

Este capítulo contiene la explicación de todos los puntos referentes a almacén. 

En el cual se se pueden inventariar los artículos necesarios para el funcionamiento de la 

institución. En este módulo se generan solicitudes de artículos para almacén, se manejan 

inventarios y reportes de inventario. 

Figura 7-1. Menú almacén 

 

6.1. Inventario 

En esta sección el usuario podrá encontrar y manejar información sobre los artículos 

o sobre la eliminación de los inventarios de la institución. Para acceder a este 

componente de la aplicación el usuario debe seguir las opciones: almacén -> inventario 

 Ingresar inventario: 

Con esta opción el usuario puede realizar la inserción de un inventario, 

asociándolo directamente con una cuenta presupuestaria. 

Figura 7-2. Pantalla inicial de inserción de inventario. 

 

El usuario debe seleccionar en esta pantalla el código presupuestario al 

cual desea asociar dicho inventario. De la misma manera debe ingresar la 

cantidad de artículos a ingresar y la cantidad mínima permitida de dicho artículo 
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en inventario. También debe ingresar el precio unitario del artículo y la fecha en 

la que se hace el registro. 

Confirmación de ingreso de registros 

Figura 7-3. Ingreso de registros 

 

 Consultar inventario: 

Figura 7-4. Listado de consulta de inventario. 

 

Al ingresar en la opción consultar, el usuario podrá observar un listado de 

todos los materiales y suministros inventariados. 

 Modificar inventario: 

Figura 7-5. Pantalla principal de modificación de inventarios. 
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La opción modificar permite al usuario cambiar la definición de una 

cuenta de inventario. Se puede modificar la cantidad actual de artículos en 

existencia, su precio, y la fecha del inventario. 

Cuando la modificación del inventario ha sido exitosa, se mostrará un 

mensaje de notificación como el siguiente. 

Figura 7-6. Mensaje de notificación. 

 

6.2. Mínimo inventariado 

Este módulo permite al usuario verificar la cantidad mínima en inventario aceptada por 

la institución de un artículo. 

Figura 7-7. Existencia mínima permitida en inventario. 

 

6.3. Solicitudes 

En este módulo se realizan las operaciones de ingresar, consultar, modificar, 

entregar y anular solicitudes de pedidos de almacén. Las solicitudes de almacén generan 

pedidos de artículos que luego serán inventariados al momento de ingresar a la 

institución. 
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 Ingresar solicitudes: 

Al hacer click en el menú principal sobre opción almacén -> solicitudes -

> ingresar, se mostrará al usuario una pantalla en la cual deberá seleccionar el 

nombre de solicitante de dicho pedido, el código programático de la cuenta 

presupuestaria a la cual afectará, así como también a que proyecto o acción 

beneficiará la solicitud de almacén. 

Figura 7-8. Pantalla inicial de ingreso de solicitudes de almacén. 

 

Cuando el usuario seleccione alguna de las opciones "proyecto"/"acción" 

automáticamente se habilitarán los proyectos o acciones actuales del ente 

solicitante, para su selección. Cuando se haya seleccionado algún proyecto o 

acción se habilitán las acciones específicas para que el usuario seleccione cuál es 

la referente al motivo de la solicitud. 

Figura 7-9. Formulario de solicitud de almacén. 
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Una vez que se hayan llenado los datos del formulario, el usuario debe 

ingresar una justificación u observación en la parte inferior de la solicitud para 

luego proceder a enviar la solicitud. 

Figura 7-10. Justificación y observaciones. 

 

Finalmente se genera una planilla con detalles de los artículos pedidos en 

la solicitud. Dicha planilla puede ser impresa en papel al presionar en el botón 

"imprimir". 

Figura 7-11. Planilla de solicitud de almacén. 

 

 Consultar solicitudes: 

Figura 7-12. Pantalla principal de consulta de solicitudes de almacén. 
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En esta sección se puede realizar la consulta de las diferentes solicitudes 

de almacén realizadas. Puede hacerse el filtrado de la consulta por fecha, 

solicitante y por estado de la solicitud. 

Al presionar el botón "consultar" se procederá a mostrar un listado de las 

solicitudes realizadas que cumplan con el criterio de consulta seleccionado por 

el usuario. 

Figura 7-13. Listado de solicitudes realizadas. 

 

Si el usuario hace click sobre el código de la solicitud se realizará la 

muestra de la planilla de solicitud con sus detalles. 
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Figura 7-14. Planilla de solicitud. 

 

 Modificar solicitudes: 

El módulo de modificación permite hacer cambios en las solicitudes de 

almacén ya realizadas. 

Figura 7-15. Pantalla principal de modificar almacén. 

 

El usuario puede filtrar el resultado de la consulta seleccionando la 

dependencia que generó dicha solicitud de almacén. 
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Figura 7-16. Listado de solicitudes. 

 

Una vez que el usuario haya decidido cual solicitud es la que desea 

modificar, solo tiene que hacer click sobre el código de la cotización. 

Figura 7-17. Planilla de solicitud de almacén. 
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El usuario puede imprimir la solicitud original antes de proceder a 

modificarla. Cuando se desee realizar la modificación se debe presionar el botón 

"modificar". 

Figura 7-18. Formulario de modificación de solicitudes. 

 

En este formulario el usuario puede modificar datos; desde el solicitante, 

proyecto o acción como los artículo que están contenidos en la solicitud, hasta el 

estado y la justificación. Cuando se sienta seguro de realizar la modificación 

debe hacer click sobre el botón "enviar datos". Si la modificación ha sido exitosa 

se presentará un mensaje de confirmación al usuario como el siguiente: 
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Figura 7-19. Mensaje de confirmación. 

 

Una vez que la modificación haya sido realizada el usuario podrá 

observar los cambios reflejados en la solicitud en una nueva planilla, que esta 

vez tendrá las modificaciones ya integradas. Esta planilla al igual que las demás 

puede ser impresa en papel al presionar el botón "imprimir". 

Figura 7-20. Planilla de solicitud modificada. 
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6.4. 7.2.1. Entregar solicitud 

Este módulo permite hacer constar que los artículos pedidos en una solicitud ya 

han sido recibidos y la solicitud cambia de estatus, es decir, ya ha sido entregada. 

Figura 7-21. Pantalla principal de entrega de solicitudes de almacén. 

 

El usuario al seleccionar alguna de las dependencias puede filtrar la consulta de 

las solicitudes de almacén y así solo saldrán en pantalla las solicitudes generadas por esa 

dependencia. 

Figura 7-22. Listado de solicitudes de almacén. 

 

Se presentará un listado de las solicitudes realizadas por la dependencia que 

seleccione el usuario. Cuando el usuario esté seguro de realizar la entrega en dicho 

almacén, debe marcarlo haciendo click en el campo de selección y luego presionar el 

botón "entregar". 

Cuando la entrega de almacén ha sido exitosa, aparecerá en la pantalla un 

mensaje de confirmación como el siguiente: 
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Figura 7-23. Mensaje de confirmación. 

 

6.5. 7.2.2. Anular solicitud 

Este módulo permite realizar la anulación de una solicitud de almacén. 

Figura 7-24. Pantalla principal de anulación de solicitudes de almacén. 

 

El usuario al seleccionar alguna de las dependencias puede filtrar la consulta de 

las solicitudes de almacén y así solo saldrán en pantalla las solicitudes generadas por esa 

dependencia. 

Figura 7-25. Listado de solicitudes de almacén. 

 

Se presentará un listado de las solicitudes realizadas por la dependencia que 

seleccionó el usuario. Cuando el usuario se encuentre seguro que desea realizar la 
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anulación de dicha solicitud de almacén, debe marcarlo haciendo click en el campo de 

selección y luego presionar el botón "entregar". 

Cuando la anulación de la solicitud de almacén ha sido exitosa, se presentará al 

usuario un mensaje de confirmación como el siguiente: 

Figura 7-26. Mensaje de confirmación. 

 

6.6. 7.2.3. Aperturar / cerrar 

Este módulo permite como su nombre lo indica aperturar o cerrar el almacén 

según sea el caso, a continuación se muestra la pantalla principal: 

Figura 7-27. Pantalla principal aperturar/ cerrar almacén 

 

Para cerrar o aperturar el módulo se debe indicar una observación y presionar en 

el botón cerrar/aperturar 

Figura 7-28. Pantalla para el cierre de almacén 
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Figura 7-29. Pantalla apertura de almacén 

 

Figura 7-30. Pantalla apertura de almacén 

 

6.7. Reportes 

En esta sección del sistema de gestión pública, el usuario tiene la posibilidad de generar 

reportes referentes al almacén. Pueden generarse reportes de gastos por dependencia, 

gastos de programas y partidas presupuestarias. 

6.8. Gastos por dependencia 

Figura 7-31. Pantalla inicial de gastos por dependencia. 

 

Permite al usuario realizar un listado de los gastos de almacén generados por la 

dependencia que éste seleccione. 
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Figura 7-32. Gastos por dependencia. 

 

El usuario debe seleccionar del menú desplegable la dependencia a la cual desea 

consultar y generar un reporte de sus gastos. Cuando el usuario este seguro de querer 

generar el reporte solo debe presionar el botón "imprimir" para generar una copia en 

papel del reporte. 

6.9.  Gastos por partida presupuestaria 

Figura 7-33. Pantalla principal de gastos por partida presupuestaria. 

 

Esta opción permite al usuario observar un reporte de los gastos generados por 

cada una de las partidas presupuestarias. Cuando el usuario esté seguro de generar el 

reporte debe presionar el botón "imprimir". 

6.10.  Gastos por proyecto 

Figura 7-34. Pantalla reporte por proyecto 
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6.11.  Cierre almacen 

Figura 7-35. Pantalla principal cierre 

 

En esta sección se muestra al usuario la forma de generar reportes para los 

gastos de programas. 

6.12. Bienes 

Este capítulo contiene la explicación de todos los puntos referentes a bienes. En 

el cual se registran los artículos necesarios para el funcionamiento de la institución. En 

este módulo se define el clasificador de bienes, se realizan ingresos manuales y desde 

compras asi como también se realizan reportes. 

Figura 8-1. Menú almacén 
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Figura 8-2. Menú almacén 

 

6.13. Clasificador 

Figura 8-3. Diagrama de procesos: Clasificador Bienes 

 

Figura 8-4. Inserción de Código Activo 

 

Para ingresar en esta pantalla nos ubicamos en bienes-> clasificador -> ingresar 

, aquí vamos a insertar un nuevo código justo con su nombre y presionamos guardar.  

Figura 8-5. Consulta de Código Activo 

 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  170 

Figura 8-6. Consulta de Código Activo 

 

Para ingresar en esta pantalla nos ubicamos en bienes-> clasificador -> consulta 

, aquí vamos a consultar los códigos activos, los escribimos y le damos al botón 

consultar.  
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6.14. Modificar 

Figura 8-11. Modificar Bienes del Inventario 

 

Para ingresar en esta pantalla nos ubicamos en bienes-> Modificar , aquí 

muestra las modificaciones de los bienes del inventario, se buscan y luego le damos a 

guardar y a continuación se mostrara el siguiente mensaje:  

Figura 8-12. Confirmación de la modificación  
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7. Reportes 

7.1.  Por Clasificación 

Figura 8-13. Consulta de Inventario por Clasificación 

 

Figura 8-14. Consulta de Inventario por Clasificación 

 

Para ingresar en esta pantalla nos ubicamos en bienes-> reportes -> por clasificación , 

aquí vamos a ver los reportes del inventario por código, para lo cual lo seleccionamos 

de la lista y luego aparecerá la información solicitada. 

7.2.  Por dependencia 

Figura 8-15. Consulta de Inventario por Dependencias 
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Figura 8-16. Consulta de Inventario por Dependencias 

 

Para ingresar en esta pantalla nos ubicamos en bienes-> reportes -> por 

dependencias aquí se selecciona la dependencia y sale el reporte.  

7.3. General 

Reporte General 

Figura 8-17. Consulta de Reporte General de inventario 

 

Para ingresar en esta pantalla nos ubicamos en bienes -> reportes -> general.  
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8. Bancos 

Se registran acá todas las operaciones bancarias realizadas por la institución para 

así llevar el control contable y administrativo de la misma. 

Antes de comenzar a realizar los respectivos registros de los movimientos 

bancarios y demás, se debe previamente configurar las definiciones con las cuales se 

van a realizar estas transacciones. 

Las definiciones son parte fundamental para los registros posteriores a realizar y 

son parte de la configuración inicial del sistema. Para mayor detalle sobre la 

configuración, véase el punto Definiciones de Bancos de este manual. 

Es mediante el cual se realizarán los registros de todo lo relacionado a las 

cuentas bancarias de la institución; para acceder a esta configuración se debe ingresar al 

menú principal del sistema. 

Se muestra la pantalla principal donde se debe acceder mediante el menú vertical 

izquierdo de la forma bancos->definiciones, y allí se debe seleccionar la opción 

adecuada a la acción que se desea realizar. 

Existen en este módulo varias configuraciones que se verán detalladas más 

adelante. 

8.1. Definiciones de Bancos 

Es mediante el cual se realizarán los registros de todo lo relacionado a las 

cuentas bancarias de la institución, para acceder a esta configuración se debe ingresar 

mediante el menú principal del sistema. 

Se muestra la pantalla principal donde se debe acceder mediante el menú vertical 

izquierdo de la forma bancos->definiciones, y allí se debe seleccionar la opción 

adecuada a la acción que se desea realizar. 

Existen en este módulo varias configuraciones que se muestran a continuación. 
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8.2.  Agencia Bancaria 

Es donde se realiza el registro de las agencias bancarias (sucursales) en la cual la 

institución realizó la apertura de la cuenta. Es importante definir las agencias bancarias 

en las que la institución ha aperturado cuentas, pues esto permitirá definir dichas 

cuentas posteriormentes para realizar pagos o cualquier otro movimiento.  

 Ingresar agencia: En este módulo se realizan los registros de las agencias 

bancarias donde la institución posee una cuenta.Para realizar el ingreso se 

accede mediante el menú vertical izquierdo de la forma bancos-> definiciones-> 

agencia bancaria-> ingresar. 

Se muestra una pantalla con varios campos que deberán ser llenados, se recuerda 

al usuario que los campos marcados con un asterisco "*" son de carácter 

obligatorio. 

Figura 9-1. Ingreso de agencias bancarias 

 

El usuario debe seleccionar de una lista desplegable del campo banco, el nombre 

del banco al cual pertenece la agencia bancaria que se desea ingresar, si el banco no se 

encuentra en la lista se debe presionar sobre el botón "+" para agregar un nuevo banco. 

Aparecerá una ventana emergente donde se debe ingresar el nombre del nuevo banco y 

el sitio web del mismo (si lo posee), posteriormente presionar el botón ingresar para 

agregarlo a la lista de bancos registrados. 
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Figura 9-2. Ingreso de Bancos 

 

En el campo Nombre de Agencia, se debe especificar el nombre de la 

agencia bancaria que se esta ingresando al sistema. Posteriormente ingresar la 

dirección de la agencia de forma detallada con calle, Nro de local, ciudad, etc. 

Seleccionar de la lista desplegable de países, el nombre del país donde se 

encuentra ubicada la agencia, así como también se debe seleccionar el estado del 

mismo. Si algunas de estas opciones no se encuentran disponibles en la lista 

desplegable, se debe presionar sobre el botón "+" de país o estado, según sea el 

caso, aparecerá en el caso particular seleccionado una ventana emergente donde 

se debe especificar el nombre del país o del estado a ingresar según sea el caso. 

Se debe recordar que para ingresar el estado se debe ingresar previamente el país 

donde se encuentra la agencia bancaria. 

Figura 9-3. Inserción de país en agencia bancaria 
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Figura 9-4. Inserción de estado en agencia bancaria 

 

En los campos asignados para teléfono, fax y telefax, se debe introducir el 

código del país, el código de área y un número telefónico para cada uno según sea el 

caso. 

Introducir en el campo Contacto, el nombre de la persona con la cual la 

institución mantendrá la relación con la agencia bancaria. 

Se debe introducir el correo electrónico de la persona de contacto o de la agencia 

bancaria en el caso de que la tuviere, de no poseer dirección de correo se debe 

dejar este campo vacío. 

Por último se debe presionar sobre el botón guardar para ingresar los datos al 

sistema. Al ingresar los datos se mostrará un mensaje indicando al usuario el 

estado del nuevo registro. 

Figura 9-5. Mensaje de la inserción de agencias 
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 Consultar agencia: Para realizar la consulta se accede mediante el menú vertical 

izquierdo de la forma bancos-> definiciones-> agencia bancaria-> consultar. 

Este módulo muestra una lista de todas las agencias registradas en el sistema y 

permite mostrar los detalles de cada una de ellas.  

Figura 9-6. Consulta de agencias bancarias 

 

Este listado permite realizar la consulta, modificaciones y eliminaciones de las 

agencias bancarias registradas en el sistema haciendo click en los iconos que se 

encuentran a la derecha de las agencias bancarias y que han sido explicados en otras 

secciones del manual, a manera de recordatorio se vuelven a especificar dichos iconos: 

o Este icono permite listar los detalles de una agencia bancaria en 

particular:  

 

o Este icono permite realizar modificaciones:  

 

o Este icono permite realizar eliminaciones:  

 

Para entender mejor estos procesos se presentan los siguientes ejemplos: 

Ejemplo 9-1. Consulta de la agencia bancaria. 
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Para realizar la consulta se accede al menú de consulta como se había 

mencionado anteriormente. Luego se presiona sobre el icono consultar y se 

obtiene una pantalla con la información almacenada en la base de datos de las 

agencia bancaria consultada. Para la agencia bancaria ingresada anteriormente se 

tendría una ventana como la que se muestra a continuación: 

Figura 9-7. Consulta de la agencia bancaria ingresada 

 

Ejemplo 9-2. Modificación de agencia bancaria 

Para realizar la modificación se accede al menú de consulta, como se había 

mencionado anteriormente, se pulsa el icono de modificar, y emergerá un 

mensaje como el que se muestra a continuación: 

Figura 9-8. Mensaje de confirmación para realizar la modificación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y se obtiene un ventana que 

permitirá realizar la modificación deseada; si se consulta la agencia bancaria 
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antes ingresada al sistema se obtiene una ventana como la que se muestra a 

continuación: 

Figura 9-9. Pantalla para realizar modificaciones 

 

Se realizan las modificaciones deseadas y se hace click en el botón modificar y 

emergerá una ventana de confirmación de los cambios realizados:  

Figura 9-10. Confirmación de las modificaciones realizadas 

 

Ejemplo 9-3. Eliminación de agencias bancarias 

Para realizar la eliminación se accede al menú de consulta, como se había 

mencionado anteriormente, se oprime el icono de eliminar y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 
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Figura 9-11. Confirmación para realizar la eliminación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y emergerá una ventana de confirmación 

de la eliminación:  

Figura 9-12. Confirmación de la eliminación realizada 

 

8.3. Tipo de Cuentas 

Es donde se registran los tipos de cuenta bancaria que posee la institución. En este 

módulo se realizan las inserciones, modificaciones y consultas de los diferentes tipos de 

cuenta.  

 Ingresar tipo de cuenta: Encargado de realizar los ingresos de nuevos tipos de 

cuenta que maneje la institución. Para realizar la inserción se accede a bancos-> 

definiciones-> tipo de cuenta-> ingresar. 

Se muestra una pantalla en la cual se debe introducir un nuevo tipo de cuenta y 

posteriormente presionar sobre el botón guardar para introducir los datos al 

sistema. 
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Figura 9-13. Ingreso tipo de cuenta bancaria 

 

Al realizar la inserción de los datos el sistema mostrará un mensaje 

indicando al usuario sobre el estado del ingreso de los datos. 

Figura 9-14. Mensaje de ingreso para tipos de cuentas 

 

 Consultar tipo de cuenta: Muestra una lista de todos los tipos de cuenta 

registrados en la base de datos. Para realizar la consulta se accede a bancos-> 

definiciones-> tipo de cuenta-> consultar. 

Figura 9-15. Lista de tipos de cuenta consultados 
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Este listado permite realizar modificaciones y eliminaciones de los tipos 

de cuenta registaradas en el sistema haciendo click en los iconos que se 

encuentran a la derecha de los tipos de cuentas en la columna Acción a través de 

los iconos que se explicaron en la sección anterior. 

Para entender mejor estos procesos se presentan los siguientes ejemplos: 

Ejemplo 9-4. Modificación de tipo de cuenta 

Para realizar la modificación se accede al menú de consulta, como se habia 

mencionado anteriormente, se pulsa el icono de modificar, y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 

Figura 9-16. Mensaje de confirmación para realizar la modificación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y se obtiene un ventana que permitira 

realizar la modificación deseada, si se consulta el tipo de cuenta antes ingresada al 

sistema se obtiene una panatalla como la que se muestra a continuación: 

Figura 9-17. Pantalla para realizar modificaciones 
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Se realizan las modificaciones deseadas y se hace click en el botón modificar y 

emergerá una ventana de confirmación de los cambios realizados:  

Figura 9-18. Confirmación de las modificaciones realizadas 

 

Ejemplo 9-5. Eliminación de tipo de cuenta 

Para realizar la eliminación se accede al menú de consulta, como se había 

mencionado anteriormente, se oprime el icono de eliminar y emergerá un 

mensaje como el que se muestra a continuación: 

Figura 9-19. Confirmación para realizar la eliminación 
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Luego se presiona click en el botón Ok, y emergerá una ventana de confirmación 

de la eliminación:  

Figura 9-20. Confirmación de la eliminación realizada 

 

8.4. Cuentas 

Aquí se especificarán y registrarán todas las cuentas bancarias que posea la 

institución, indicando para ello el banco, la agencia bancaria y el tipo de cuenta que 

posee, así como demás datos de relevancia para la institución. 

Se le recuerda al usuario que los campos marcados con asterisco (*) son de carácter 

obligatorio y no pueden contener datos vacíos. 

 Ingresar cuenta: Se muestra una pantalla en la cual se deben introducir algunos 

datos para el registro de una cuenta bancaria. Para realizar la inserción se accede 

a bancos-> definiciones-> cuentas-> ingresar. 

Figura 9-21. Ingreso de cuenta bancaria 
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Se debe especificar un número de cuenta bancaria válido de 20 dígitos, un 

nombre para la cuenta, seleccionar de una lista desplegable la entidad bancaria a la cual 

pertenece la cuenta que se esta registrando, de la misma forma se debe seleccionar de 

una lista desplegable la agencia que aperturó la cuenta y el tipo de cuenta al que 

pertenece el número antes ingresado. 

En la parte del Código Contable, se debe presionar seleccionar de un listado el 

código con el que trabajara la cuenta. 

Por último se presiona el botón guardar para ingresar los datos al sistema, se 

mostrará un mensaje indicando sobre el estado de la inserción. 

Ejemplo 9-6. Ingreso de una cuenta bancaria 

Para entender mejor este proceso se insertara un cuenta bancaria de la agencia 

bancaria y el tipo de cuenta antes ingresados esta misma sección y el asiento contable 

que se ingreso en Casos de Uso: Registro de Cuenta Patrimonial. Se acede ha esta 

opción como se explico anteriormente y se llenan los datos, con lo que se tendría una 

pantalla como la que se muestra a continuación: 

Figura 9-22. Ingreso de cuenta bancaria 

 

Se oprime el botón guardar y se obtiene un mensaje de confirmación de 

inserción de la cuenta como se muestra a continuación: 
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Figura 9-23. Mensaje de confirmación del ingreso 

 

 Consultar cuenta: Permite mostrar una lista de todas las cuentas bancarias de la 

institución registradas en el sistema. Para realizar la consulta se accede a bancos-

> definiciones-> cuentas-> consulta. Donde se tiene una pantalla como la que se 

muestra a continuación donde el usuario podra definir diferentes patrones de 

búsqueda.  

Figura 9-24. Listado de cuentas bancarias registradas 

 

Si se dejan todos los campos de búsqueda por defecto el sistema listara 

todas las cuentas ingresadas, de manera similar a la imagen que se muestra a 

continuación: 

Figura 9-25. Listado de cuentas bancarias registradas 
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Este listado permite realizar la consulta, modificaciones y eliminaciones 

de las cuentas bancarias registaradas en el sistema haciendo click en los iconos 

que se encuentran a la derecha de las cuentas en la columna Acción y que han 

sido explicados en secciones anteriores del manual. 

Para entender mejor estos procesos se presentan, al igual que en 

secciones anteriores ejemplos prácticos para tal fin. 

Ejemplo 9-7. Consulta de cuenta bancaria. 

Para realizar la consulta se accede al menú de consulta como se habia 

mencionado anteriormente. Luego se presiona sobre el icono consultar y se 

obtiene una pantalla con la información almacenada en la base de datos de las 

cuentas bancarias consultada. Para la cuenta bancaria ingresada anteriormente se 

tendría una pantalla como la que se muestra a continuación: 
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Figura 9-26. Consulta de la cuenta bancaria ingresada 

 

Ejemplo 9-8. Modificación de la cuenta bancaria 

Para realizar la modificación se accede al menú de consulta, como se habia 

mencionado anteriormente, se pulsa el icono de modificar, y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 

Figura 9-27. Mensaje de confirmación para realizar la modificación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y se obtiene un ventana que permitira 

realizar la modificación deseada, si se consulta la cuenta bancaria antes ingresada al 

sistema se obtiene una ventana como la que se muestra a continuación: 
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Figura 9-28. Pantalla para realizar modificaciones 

 

Se realizan las modificaciones deseadas y se hace click en el botón modificar y 

emergerá una ventana de confirmación de los cambios realizados:  

Figura 9-29. Confirmación de las modificaciones realizadas 

 

Ejemplo 9-9. Eliminación de cuentas bancarias 

Para realizar la eliminación se accede al menú de consulta, como se habia 

mencionado anteriormente, se oprime el icono de eliminar y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 

Figura 9-30. Confirmación para realizar la eliminación 
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Luego se presiona click en el botón Ok, y emergerá una ventana de confirmación 

de la eliminación:  

Figura 9-31. Confirmación de la eliminación realizada 

 

8.5. Tipo de colocación 

Son los diferentes tipos de colocaciones financieras que establecen las entidades 

bancarias para las inversiones de capital. 

En este módulo se realizan las tareas comunes para el registro de los diferentes tipos 

de colocación dentro del sistema. 

 Ingresar tipo de colocación: Se muestra una pantalla en la cual el usuario deberá 

colocar el nombre del tipo de colocación que desea registrar en el sistema.Para 

realizar la inserción se accede a bancos-> definiciones-> tipo de colocación-> 

ingresar. 

Figura 9-32. Ingreso del tipo de colocación 

 

Se debe entonces, una vez introducido los datos, presionar el botón guardar para 

realizar el registro en el sistema o si por el contrario desea cancelar la acción y colocar 

de nuevo el nombre de la colocación se puede presionar sobre el botón cancelar. 

Al introducir los datos al sistema, se mostrará un mensaje indicándole al usuario 

sobre el estado de la actual inserción. 
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Figura 9-33. Mensaje de ingreso para tipos de colocación 

 

Ejemplo 9-10. Ingreso de Tipo de colocación 

Para entender mejor este proceso, se ingresa un tipo de Colocación de Plazo Fijo 

que sera utilizada en secciones posteriores, para lo cual se accede a esta opción como se 

explico anteriormente.  

Figura 9-34. Ingreso del tipo de colocación 

 

 Consultar tipo de colocación: Es aquí donde el usuario puede ver todos los tipos 

de colocación registrados en el sistema. Se muestra para ello un listado con 

todos los tipos de colocación. Para realizar la consulta se accede a bancos-> 

definiciones-> tipo de colocación-> consultar. 

Para el tipo de colocación antes ingresado a la base de datos se tendría una pantalla 

como la que se muestra a continuación: 

Figura 9-35. Consulta del tipo de colocación ingresado 
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Este listado permite realizar modificaciones y eliminaciones de los tipos de 

colocaciiones registaradas en el sistema haciendo click en los iconos que se encuentran 

a la derecha de los tipos de colocaciones en la columna Acción a través de los iconos 

que se explicaron en la sección anterior. 

Para entender mejor estos procesos se presentan los siguientes ejemplos: 

Ejemplo 9-11. Modificación de tipo de colocación 

Para realizar la modificación se accede al menú de consulta, como se habia 

mencionado anteriormente, se pulsa el icono de modificar, y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 

Figura 9-36. Mensaje de confirmación para realizar la modificación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y se obtiene un ventana que permitira 

realizar la modificación deseada, si se consulta el tipo de colocación antes ingresada al 

sistema se obtiene una panatlla como la que se muestra a continuación: 

Figura 9-37. Modificación del tipo de colocación 

 

Se realizan las modificaciones deseadas y se hace click en el botón modificar y 

emergerá una ventana de confirmación de los cambios realizados:  
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Figura 9-38. Confirmación de las modificaciones realizadas 

 

Ejemplo 9-12. Eliminación de tipo de colocación 

Para realizar la eliminación se accede al menú de consulta, como se habia 

mencionado anteriormente, se oprime el icono de eliminar y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 

Figura 9-39. Confirmación para realizar la eliminación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y emergerá una ventana de confirmación 

de la eliminación:  

Figura 9-40. Confirmación de la eliminación realizada 
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8.6. Colocación 

Este módulo del sistema es el encargado de llevar un registro de todas las 

colocaciones realizadas por la institución, donde se almacenan en detalle los datos del 

mismo para su posterior consulta. 

Para las colocaciones existen algunos módulos que nos permitirán realizar dichos 

registros y que se explican a continuación. 

 Ingresar colocación: En este módulo se realizan los registros de las 

colocaciones en los bancos donde la institución posee una cuenta bancaria.Para 

realizar el ingreso se accede mediante el menú vertical izquierdo de la forma 

bancos-> definiciones-> colocación-> ingresar. 

Se muestra una pantalla con varios campos que deberán ser llenados, se recuerda al 

usuario que los campos marcados con un asterisco "*" son de carácter obligatorio. 

Figura 9-41. Ingreso de colocaciones 

 

En el campo Denominación se debe introducir el nombre de la denominación 

por la cual se esta registrando la colocación. 

Seleccionar de la lista desplegable, según sea el caso, la entidad bancaria, la 

colocación en la cual se efectuó la colocación y el tipo de colocación. 

Posteriormente se debe introducir el número de código contable mediante el cual 

va a quedar registrada la colocación, la cual se escoge de la lista desplegable. 
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El usuario debe seleccionar de una lista desplegable el tipo de colocación, si el 

tipo de colocación no se encuentra en la lista se debe presionar sobre el botón "+" para 

agregar un nuevo tipo de colocación. Aparecerá una ventana emergente donde se debe 

ingresar el nuevo tipo de colocación (similar a la presentada en la sección tipo de 

colocaciones) botón agregar para registrar el tipo de colocación. 

Figura 9-42. Ingreso de tipo de colocaciones 

 

Se debe igualmente introducir el plazo de vigencia que tendrá la colocación, así 

como también la tasa de interés proporcionada por la entidad bancaria y el monto 

colocado. Una vez introducido el monto y los demás datos requeridos, el sistema 

calculará el monto de los intereses devengados con motivo de la colocación. 

Cuando se termine de introducir los datos, se debe presionar sobre el botón 

guardar, aparecerá un mensaje indicándole al usuario sobre el estado de la reciente 

inserción de datos. 

Figura 9-43. Mensaje de la inserción de colocaciones 

 

Ejemplo 9-13. Ingreso de Colocación 
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Para entender mejor este proceso se prosigue a introducir una colocación para la 

agancia bancaria, tipo de cuenta, cuenta y tipo de colocación que han sido insertadas en 

esta sección de definiciones, para lo que se tendría una pantalla como la que se muestra 

a continuación: 

Figura 9-44. Ingreso de tipo de colocación 

 

 Consultar colocación: Para realizar la consulta se accede mediante el menú 

vertical izquierdo de la forma bancos-> definiciones-> colocación-> consultar. 

Este módulo muestra una lista de todas las colocaciones registradas en el sistema 

y permite mostrar los detalles de cada una de ellas.  

Para la colocación que se ingreso en el item anterior se tendría: 

Figura 9-45. Consulta de la colocación ingresada 

 

Este listado permite realizar la consulta, modificaciones y eliminaciones de las 

colocaciones registaradas en el sistema haciendo click en los iconos que se encuentran a 

la derecha de las colocaciones en la columna Acción y que han sido explicados en otras 

secciones del manual. 

Para entender mejor estos procesos se presentan los siguientes ejemplos: 
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Ejemplo 9-14. Consulta de la colocación. 

Para realizar la consulta se accede al menú de consulta como se habia 

mencionado anteriormente. Luego se presiona sobre el icono consultar y se obtiene una 

pantalla con la información almacenada en la base de datos de las colocación 

consultada. Para la colocación ingresada anteriormente se tendría una ventana como la 

que se muestra a continuación: 

Figura 9-46. Consulta de la colocación ingresada 

 

Ejemplo 9-15. Modificación de colocación 

Para realizar la modificación se accede al menú de consulta, como se habia 

mencionado anteriormente, se pulsa el icono de modificar, y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 

Figura 9-47. Mensaje de confirmación para realizar la modificación 
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Luego se presiona click en el botón Ok, y se obtiene un ventana que permitira 

realizar la modificación deseada, si se consulta la colocación antes ingresada al sistema 

se obtiene una ventana como la que se muestra a continuación: 

Figura 9-48. Pantalla para realizar modificaciones 

 

Se realizan las modificaciones deseadas y se hace click en el botón modificar y 

emergerá una ventana de confirmación de los cambios realizados:  

Figura 9-49. Confirmación de las modificaciones realizadas 

 

Ejemplo 9-16. Eliminación de colocaciones 

Para realizar la eliminación se accede al menú de consulta, como se habia 

mencionado anteriormente, se oprime el icono de eliminar y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 
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Figura 9-50. Confirmación para realizar la eliminación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y emergerá una ventana de confirmación 

de la eliminación:  

Figura 9-51. Confirmación de la eliminación realizada 

 

8.7. Movimiento Bancarios 

Estos son todas las transacciones realizadas por la institución referentes a una 

entidad bancaria en la cual posee una cuenta. 

Para los registros de estos movimientos se efectúan actividades rutinarias en el 

sistema como son el de ingresar dichos movimientos, la eliminación de los datos por 

circunstancias particulares y la consulta de todos lo movimientos bancarios realizados 

por la institución. 

 Ingresar movimiento bancario: Este formulario registra la información 

pertinente al movimiento bancario de acuerdo a una cuenta bancaria 

seleccionada.Para realizar el ingreso se accede mediante el menú vertical 

izquierdo de la forma bancos-> definiciones-> movimientos bancarios-> 

ingresar, se obtiene una formulario para el registro de movimientos bancarios. 
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Figura 9-52. Ingreso Movimiento Bancario 

 

Figura 9-53. Ingreso Compromiso 

 

Figura 9-54. Ingreso Asiento Contable 
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Como se puede observar en la imagen de ingreso de moviemientos bancarios, se 

debe seleccionar una cuenta bancaria a la cual asociar el movimiento bancario que se 

desea registrar, posteriormente se debe seleccionar el tipo de transacción que se desea 

realizar, depósito, notas de crédito, notas de débito, pago de cheques y retiros, por lo 

que las pestañas de Compromiso y Asiento Contable serán llenadas dependiendo de esos 

tipos de transacciones. 

En los campos subsiguientes se debe introducir un número de referencia 

(generalmente dado por el banco) que identifique la transacción realizada, el concepto 

de la misma. El monto a ser registrado se especifica en la pestaña de Asiento Contable 

agregando con el simbolo (+) cuentas que permitan registrar el monto del movimiento. 

Si todos los datos anteriormente expuestos fueron seleccionados y/o 

introducidos, se procede a realizar el registro para ello se presiona el botón guardar, el 

cual indicará al usuario el estado del ingreso de los datos mediante un mensaje. 

Figura 9-55. Mensaje sobre el estado de la inserción de movimientos 

bancarios 

 

Ejemplo 9-17. Inserción de un movimiento bancario de Transacción Tipo 

Depósito. 

Para entender mejor este proceso se efectuará el ingreso de un tipo de 

movimiento Depósito para lo que se debe acceder a la opción de ingresar como se 

explicó con anterioridad y llenar los datos solicitados en las tres pestañas, de manera 

similar a como se muestra a continuación:  
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Figura 9-56. Ingreso Movimiento Bancario 

 

Como se observa en la pantalla el monto no está especificado, esto se realiza en 

la pestaña Asiento Contable agregando una cuenta para colocar el haber y luego 

pulsando cobre el recuadro a la derecha de la cuenta (dicho recuadro se encuentra 

resaltado en la siguiente imagen): 

Figura 9-57. Ingreso Asiento Contable 
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 Consultar movimientos bancarios: Esta opción permite realizar un listado de los 

movimientos bancarios realizados por la institución y registrados en la base de 

datos del sistema. Para realizar la consulta se accede a bancos-> movimientos 

bancarios definiciones-> consultar. Donde se tiene una pantalla para realizar la 

búsqueda como la que se muestra a continuación: 

Figura 9-58. Pantalla principal de consultar movimientos bancarios. 

 

Donde se le presentan al usuario diversos campos para filtrar la consulta, si se 

dejan todos los campos por defecto el sistema dará un listado de todos los 

movimimientos bancarios registrados en el sistema. Para realizar la consulta se 

presiona el botón "consultar" para obtener el listado. 

Para el movimiento bancario antes antes ingresado a la base de datos se tendría 

una pantalla como la que se muestra a continuación: 

Figura 9-59. Consulta del movimiento bancario ingresado 
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Este listado permite realizar modificaciones y eliminaciones de los movimientos 

registrados en el sistema haciendo click en los iconos que se encuentran en la pantalla; 

estos iconos han sido explicados en secciones anteriores, a manera de recordatorio se 

vuelven a especificar dichos iconos: 

o Este icono permite realizar modificaciones:  

 

o Este icono permite realizar eliminaciones:  

 

Para entender mejor estos procesos se presentan los siguientes ejemplos: 

Ejemplo 9-18. Modificación del movimiento bancario 

Para realizar la modificación se accede al menú de consulta, como se había 

mencionado anteriormente, se pulsa el icono de modificar, y emergerá un 

mensaje como el que se muestra a continuación: 

Figura 9-60. Mensaje de confirmación para realizar la modificación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y se obtiene un ventana que permitirá 

realizar la modificación deseada similar a la de ingresar. Se realizan las modificaciones 

deseadas y se hace click en el botón modificar y emergerá una ventana de confirmación 

de los cambios realizados:  
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Figura 9-61. Confirmación de las modificaciones realizadas 

 

Ejemplo 9-19. Eliminación de movimientos bancarios 

Para realizar la eliminación se accede al menú de consulta, como se había 

mencionado anteriormente, se oprime el icono de eliminar y emergerá un mensaje como 

el que se muestra a continuación: 

Figura 9-62. Confirmación para realizar la eliminación 

 

Luego se presiona click en el botón Ok, y emergerá una ventana de confirmación 

de la eliminación:  

Figura 9-63. Confirmación de la eliminación realizada 
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8.8. Emisión de cheques. 

Este módulo permite emitir cheques para cancelar los compromisos 

presupuestario de la institución y también permite realizar el momento presupuestario 

de pagado. 

 

Es importante recordar que para realizar la emisión de cheques debe haberse 

realizado una serie de paso que se encuentra documentados en Requisitos previos al 

proceso de pagado. 

Existen diferentes razones para emitir cheques, en esta sección se realizará un 

ejemplo de emisión de cheques para Solicitud de pagos. 

 Ingresar Emisión de cheques: Este módulo permite realizar la emisión de un 

cheque nuevo y se puede hacer por solicitud de pago o por pago directo.  

Para entender mejor este módulo a continuación se presenta un ejemplo de 

emisión de cheques por solicitud de pago y otro por pago directo. 

Ejemplo 9-20. Ingresar emisión de cheques por solicitud de pago 

Para realizar el ingreso se accede mediante el menú vertical izquierdo de la 

forma bancos-> emisión de cheques-> ingresar-> por solicitud de pago. Donde se 

tendrán las pantallas para ingresar los datos necesarios para realizar los ingresos, como 

las que se presentan a continuación: 

Figura 9-64. Ingreso Emisión de cheques por solicitud de pago. 

 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  208 

En esta pestaña es que el usuario debe especificar de donde surgió la solicitud de 

pago a la cual se le emitirá el cheque, en este ejemplo es la solictud de pago a 

proveedores ingresada en en la sección Solicitud de pagos y la cual se puede observar 

en la pestaña Solicitud de pago como se muestra a continuación: 

Figura 9-65. Ingreso Emisión de cheques (solicitud de pago). 

 

Adicionalmete se registrará el asiento contable, el cual es cargado por el sistema 

de manera automática y permite agregar cuentas y retenciones, en este caso se 

deja en la forma que el sistema lo carga. 

Figura 9-66. Ingreso Emisión de cheques (asiento contable). 
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Si el usuario está, seguro que desea generar el cheque, solo debe presionar el 

botón "guardar" ubicado en la parte inferior del formulario. 

Figura 9-67. Mensaje de confirmación. 

 

Este mensaje tiene doble funcionalidad, por una parte le informa a el usuario que 

el ingreso fue satisfactorio y por otra le consulta si desea imprimir el cheque. Si el 

usuario desea realizar la impresión debe presionar en el botón aceptar, de lo contario 

deberá presionar el botón cancelar. 

Ejemplo 9-21. Ingresar emisión de cheques por pago directo 

Esta clase de cueques son emitidos para cancelar deudas que no provienen de un 

compromiso presupuestario que requieren ser canceladas con prontitud; por ejemplo 

pago de viáticos, pasajes, gastos imprevistos. Para realizar el ingreso se accede 

mediante el menú vertical izquierdo de la forma bancos-> emisión de cheques-> 

ingresar-> por pago directo. A continuación se realiza un ingreso de emisión de cheques 

por pago directo para cancelar el pago de un repuesto para un computador que presento 

una avería de forma imprevista. 

Al igual que en la emisión por solicitud de pago, se debe tener previamente 

ingresada toda la información necesaria para la emisión del cheque, es decir; se debe 

tener en el sistema la informació sobre las agencias bancarias, cuentas bancarias, 

cuentas patrimoniales, proyectos, etc. 
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Figura 9-68. Ingreso Emisión de cheques por pago directo. 

 

En esta pestaña es donde el usuario debe especificar los datos relacionados a el 

cheque que se desea emitir. Posteriormente debe especificar el compromiso adquirido 

para emitir el cheque: 

Figura 9-69. Ingreso Emisión de cheques (Compromiso). 

 

En la pestaña anterior ya se encuentra configurado el compromiso. Para que el 

usuario pueda realizar la especificación del compromiso debe presionar el botón (+) que 
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se encuentra en dicha pestaña y obtendrá una ventana emergente como la que se muestra 

a continuación: 

Figura 9-70. Ventana de ingreso del compromiso. 

 

Después de especificar los datos del compromiso, se oprime el botón insertar 

para asentar el compromiso. Al igual que para los cheques emitidos por solicitud de 

pago se debe tener un asiento contable para el cheque emitido. 

Figura 9-71. Ingreso Emisión de cheques (asiento contable). 

 

Si el usuario está seguro que desea generar el cheque, solo debe presionar el 

botón "guardar" ubicado en la parte inferior del formulario. 
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Figura 9-72. Mensaje de confirmación. 

 

Este mensaje tiene doble funcionalidad; por una parte le informa a el usuario que el 

ingreso fue satisfactorio y por otra le consulta si desea imprimir el cheque. Si el usuario 

desea realizar la impresión debe presionar en el botón aceptar, de lo contario deberá 

presionar el botón cancelar. 

 Consultar Emisión de cheques: Este módulo permite realizar consultas a los 

cheques emitidos por el sistema.Para realizar la consulta se accede mediante el 

menú vertical izquierdo de la forma bancos->emisión de cheques->consultar. 

Donde se tienen diversas opciones para realizar las consultas. Para enterder 

mejor esas formas de realizar las consultas se presenta a continuación los 

siguientes ejemplos. 

Ejemplo 9-22. Consultar los cheques emitidos 

Para realizar la consulta de los cheques emitidos se accede mediante el menú 

bancos->emisión de cheques->consultar->emitidos. Se obtiene una pantalla con 

diversos campos para realizar la consulta con los parámetros especificados por el 

usuario, si se dejan estos campos por defecto el sistema mostrará un listado de todos los 

cheques emitidos que se encuentran en la base de datos. En la siguiente imagen puede 

observarse la pantalla para realizar dicha consulta. 

Figura 9-73. Pantalla inicial de consultar cheques emitidos. 
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Para el cheque anteriormente emitido, podría realizarse la consulta especificando 

algunos campos como se muestra a continuación: 

Figura 9-74. Pantalla inicial de consultar cheques emitidos. 

 

Luego se oprime el botón consultar y se obtiene una pantalla con la información 

referente al cheque emitido. 

Figura 9-75. Consulta del cheque emitido. 

 

Ejemplo 9-23. Consultar los cheques anulados 

Para realizar la consulta de los cheques anulados se accede mediante el menú 

bancos-> emisión de cheques-> consultar-> anulados. Se obtiene una pantalla con 

diversos campos para realizar la consulta con los parámetros especificados por el 
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usuario, si se dejan estos campos por defecto el sistema mostrará un listado de todos los 

cheques anulados que se encuentran en la base de datos. En la siguiente imagen puede 

observarse la pantalla para realizasr dicha consulta. 

Figura 9-76. Pantalla inicial de consultar cheques anulados  

 

Para el cheque anulado en la sección Anular emisión de cheques en el 

ejemploAnulación de cheque emitido por error de emisión, que se realiza en la siguiente 

sección, podria realizarse la consulta especificando algunos campos como se muestra a 

continuación: 

Figura 9-77. Pantalla inicial de consultar cheques anulados. 

 

Luego se oprime el botón consultar y se obtiene una pantalla con la información 

referente al chueque anulado. 
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Figura 9-78. Consulta del cheque anulado. 

 

Ejemplo 9-24. Consultar los cheques por pago directo 

Para realizar la consulta de los cheques emitidos por pago directo se accede 

mediante el menú bancos-> emisión de cheques-> consultar-> pago directo. Se obtiene 

una pantalla con diversos campos para realizar la consulta con los parámetros 

especificados por el usuario, si se dejan estos campos por defecto el sistema mostrará un 

listado de todos los cheques emitidos por pago directo que se encuentran en la base de 

datos. En la siguiente imagen puede observarse la pantalla para realizar dicha consulta. 

Figura 9-79. Pantalla inicial de consultar cheques emitidos por pago directo  

 

Para el cheque por pago directo insertado en la sección Ingresar Emisión de 

cheques en el ejemplo Ingresar emisión de cheques por pago directo . que se realizo en 

la sección anterior, podria realizarse la consulta especificando algunos campos como se 

muestra a continuación: 
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Figura 9-80. Pantalla inicial de consultar cheques emitidos por pago 

directo. 

 

Luego se oprime el botón consultar y se obtiene una pantalla con la información 

referente al cheque emitido por pago directo. 

Figura 9-81. Consulta del cheque emitido por pago directo. 

 

Esta consulta permite realizar adicionalmente eliminaciones y modificaciones de 

los cheques emitidos por pago directo que se encuentren registrados en el sistema 

oprimiendo los iconos que se encuentran en la parte superior derecha de cada cheque 

emitido y que fueron explicados en secciones anteriores; a manera de recordatorio a 

continuación se explican estos iconos: 
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o Este icono permite realizar modificaciones:  

 

Para realizar las modificaciones deseadas el usuario debe realizar la consulta 

como se explicó anteriormente y pulsar sobre el icono consultar, el sistema emergerá, 

un mensaje preguntandole al usuario si esta seguro de realizar la modificación, de ser 

asi el usuario deberá pulsa el botón aceptar y obtendrá pantallas similares a la de 

inserción donde podrá, realizar los cambios deseados, luego deberá pulsar el botón 

guardar para modificar la información en la base de datos. Si el proceso fue exitoso el 

sistema mostrará un mensaje indicando que la modificación fue exitosa. 

El usuario debe saber que no podrá realizar modificaciones al cheque emitido 

por pago directo si este ha sido entregado. 

o Este icono permite realizar eliminaciones:  

 

Para realizar las eliminaciones deseadas el usuario debe realizar la consulta 

como se explicó anteriormente y pulsar sobre el icono eliminar, el sistema emergerá un 

mensaje preguntandole al usuario si está seguro de realizar la eliminación, de ser asi el 

usuario deberá oprimir el botón aceptar y el sistema desplegará un mensaje indicandole 

al usuario que la eliminación fue exitosa. 

El usuario debe saber que no podrá, realizar eliminaciones de cheques emitidos por 

pago directo si este ha sido entregado. 

 Anular cheques emitidos: Este módulo del sistema permite realizar anulaciones 

de cheques emitidos por dos causas diferentes; por error de emisión o por 

solicitud expresa. Para realizar la anulación de los cheques emitidos se accede 

mediante el menú bancos->emisión de cheques->anular, donde se obtiene una 

pantalla como la que se muestra a continuación, que le permitirá, al usuario 

realizar la anulación en algunos de los dos casos planteados. 

Figura 9-82. Pantalla para anular cheques emitidos. 
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Se debe pulsar sobre el tipo de anulación a realizar y el sistema automáticamente 

mostrará una pantalla para hacer la anulación. Para entender mejor este tipo de 

anulaciones a continuación se presenta ejemplos para ambas clases de anulaciones. 

Ejemplo 9-25. Anulación de cheque emitido por error de emisión. 

Para realizar este tipo de anulación se ingresa a la opción "anular" como se 

mencionó anteriormente y se escoge la opción por error de emisión, como se muestra 

resaltado en la siguiente imagen. 

Figura 9-83. Pantalla para anular cheques emitidos por error de emisión. 

 

Se obtiene entonces una pantalla para realizar la anulación. 

Figura 9-84. Pantalla para anular cheques emitidos por error de emisión. 
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Se presiona sobre el botón anular y se obtiene un mensaje confirmando la 

anulación. 

Figura 9-85. Mensaje de confirmación de anulación de cheques emitidos por 

error de emisión. 

 

Ejemplo 9-26. Anulación de cheque emitido por solicitud expresa. 

Para realizar este tipo de anulación se ingresa a la opción anular como se explicó 

anteriormente y se escoge la opción por solicitud expresa, como se muestra resaltado en 

la siguiente imagen. 

Figura 9-86. Pantalla para anular cheques emitidos por error de emisión. 

 

Se obtiene entonces una pantalla para realizar la anulación. 
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Figura 9-87. Pantalla para anular cheques emitidos por error de emisión. 

 

Se debe especificar si se desea realizar reemisión o no del cheque en el campo 

reemisión. si se desea realizar la anulación se presiona sobre el botón anular y se obtiene 

un mensaje confirmando la anulación. 

Figura 9-88. Mensaje de confirmación de anulación de cheques emitidos por 

solocitud expresa. 

 

 Entregar cheques emitidos: este módulo del sistema permite asentar las entregas 

de los cheques emitidos en la institución. Para realizar la entrega de los cheques 

emitidos se accede mediante el menú bancos-> emisión de cheques->entregar, 

donde se obtiene una pantalla como la que se muestra a continuación, que le 

permitirá al usuario realizar la entrega de los cheques emitidos. 
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Figura 9-89. Pantalla para entregar cheques emitidos. 

 

Donde el usuario deberá especificar nombre del proveedor, beneficiario o 

personal al que será entregado el cheque, y luego presionar sobre el botón buscar para 

que el sistema búsque si se emitió algún cheque para el nombre colocado.  

Ejemplo 9-27. Entrega de cheque emitido por solicitud de pago 

Para el hacer entrega del cheque emitido en esta sección por solicitud de pago, se 

debe acceder a la opción de entrega como se explicó, anteriormente y colocar el 

nombre, en este caso del proveedor, al cual se le va a emitir el cheque. 

Figura 9-90. Pantalla para entregar cheque emitido por solicitud de pago. 

 

Luego se presiona el botón buscar, y se obtiene un listado de todos los cheques 

emitidos al nombre del proveedor, para especificar cual cheque se va a entregar se tilda 

el recuadro en la columna entregar como se muestra resaltado en la siguiente imagen: 

Figura 9-91. Pantalla para entregar cheque emitido por solicitud de pago. 

 

Si el usuario desea hacer enterega de todos los cheques a nombre del proveedor 

solo debe pulsar la casilla en la parte superior derecha de la consulta y el sistema 
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automáticamente marcará para entegar todos los cheques. Si realmente se desea realizar 

la entrega se oprime el botón guardar para registrar en la base de datos la acción 

realizada. Se obtendrá entonces un mensaje indicandole al usuario que el registro de la 

entrega se realizo de manera exitosa y el número de cheques entregado, en este caso se 

tendría: 

Figura 9-92. Mensaje de registro de la entrega del cheque de pago. 

 

8.9. Reportes 

Este módulo del manual permite realizar la consulta de los reportes almacenados 

en la base de datos del sistema. Para realizar dicha consulta se accede mediante el menú 

vertical izquierdo de la forma bancos-> reportes, y se obtiene una pantalla como la que 

se muestra a continuación: 

Figura 9-93. Pantalla principal de Consultar Reportes. 

 

En esta pantalla se presenta al usuario un menú desplegable del cual debe 

seleccionar que reporte es el que desea generar, se tiene dos opciones: Voucher, Cheque. 

Una vez seleccionado el reporte que se desea generar se debe presionar el botón 

consultar. Se desplegará una pantalla donde el usuario podrá llenar ciertos campos para 

realizar la búsqueda y luego debe presionar nuevamente el botón consultar.  
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 Consultar Reportes por Voucher: Este módulo permite realizar reportes por 

voucher, para realizar la consulta se accede como se explicó anteriormente y se 

coloca la opción Voucher, y se obtiene una pantalla como la que se muestra a 

continuación: 

Figura 9-94. Pantalla principal de Consultar Reportes por Voucher. 

 

Donde el usuario podrá seleccionar de los campos cuenta bancaria y número de 

cheque, la cuenta bancaria o cheque que desee consultar, para limitar la búsqueda. El 

campo que se encuentra resaltado y señalado en la imagen anterior le permite al usuario 

ir colocando el número del cheque para realizar la selección del mismo de manera más 

rápida. 

Luego el usuario deberá oprimir el botón consultar para realizar la consulta. 

Ejemplo 9-28. Consultar Reportes por voucher 

Para el cheque ingresado en la sección Emisión de cheques, en el ejemplo 

Ingresar emisión de cheque por pago directo, se podría realizar la consulta 

especificando los siguientes campos: 

Figura 9-95. Pantalla principal de Consultar Reportes por Voucher. 
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Luego el usuario deberá oprimir el botón consultar y se obtiene un documento en 

formato pdf con la información relacionada a la emisión del cheque, en este caso se 

tiene: nombre del proveedor, monto por el cual se realizó la emisión del cheque, fecha 

de emisisión del cheque, tiempo de caducación, denominacióm, entidad bancaria, 

número de cuenta bancaria, número de cheque, proyecto o acción especifica, asisneto 

contable del cheque y las personas responsables de las finanzas en la institución. 

Figura 9-96. Reporte en formato PDF del cheque emitido. 

 

 Consultar Reportes por Cheque: Este módulo permite realizar reportes por 

cheque, para realizar la consulta se accede como se explicó anteriormente y se 
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coloca la opción Cheque, y se obtiene una pantalla como la que se muestra a 

continuación: 

Figura 9-97. Pantalla principal de Consultar Reportes por Cheque. 

 

Donde el usuario podrá, seleccionar para quien fue emitido el cheque ( 

proveedor, personal o beneficiario) y seleccionar el nombre de estos específicamente y 

si fue conciliado o no. 

Luego el usuario deberá oprimir el botón consultar para realizar la consulta y 

emergerá un listado de cheques con las características que el usuario especificó. 

Ejemplo 9-29. Consultar Reportes por cheque 

Para el proveedor al cual se le emitió cheques en la sección Emisión de cheques 

se llenarían los campos como se muestra a continuación: 

Figura 9-98. Pantalla principal de Consultar Reportes por Cheque. 

 

Luego el usuario deberá oprimir el botón consultar y se obtiene un listado de los 

cheques emitidos a nombre de ese proveedor como el que se muestra a continuación. 
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Figura 9-99. Reporte de cheques emitidos. 

 

8.10. Conciliación Bancaria 

En este módulo se realiza la conciliación bancaria entre la información 

almacenada en la base de datos del sistema y el estado de cuenta dado por el banco en 

busca de cualquier anormalidad. 

Antes de realizar la conciliación bancaria se debe configurar el corte de cuenta, 

donde se especifica la estructura en que el banco envía el estado de cuenta para que el 

sistema realice una correcta lectura del mismo. 

8.11.  Corte Cuenta 

Para realizar la configuración del corte de cuenta se accede a bancos-> 

concilicaión bancaria-> corte de cuenta, donde obtiene una pantalla como la que se 

muestra a continuación:  
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Figura 9-100. Configuración del corte de cuenta. 

 

Para realizar la configuración se debe especificar todos los campos mostrados en la 

imagen anterior, a continuación se brinda un listado de cada uno de estos campos y su 

posible configuración, recuerdese que tal configuración dependerá del formato 

entregado por el banco o del archivo a leer para realizar la conciliación. 

 Banco: En este campo se selecciona del listado de bancos insertados en la base 

de datos, el banco con el que se realizará la conciliación bancaria. Por ejemplo si 

la conciliación va a ser realizada con el Banco Mercantil se tendría: 

Figura 9-101. Ejemplo de configuración de Banco 

 

 Lectura de Contenido: En este campo se especifica si se deberá leer la línea de 

inicio o el final del documento emitido por el banco para llevar a cabo la 

conciliación. Para indicarle al sistema como realizar la lectura del contenido se 

selecciona entre las opciones Si o No en los campos correspondientes, 

dependiendo de la configuración del documento. Por ejemplo si se tienen datos 

al inicio y fin del documento, se debe especificar que si se desea que se lea la 

primera y última línea como se muestra a continuación:  

Figura 9-102. Ejemplo de configuración de Lectura de Contenido 
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 Posición de las Columnas: en este campo se debe especificar la posición de las 

columnas donde se encuentran la Referencia, Fecha, Monto Débito, Monto 

Crédito, Descripción en el documento emitido por el banco, es decir; si por 

ejemplo el orden de estos datos en el documento es: Fecha, Referencia, Monto 

Débito, Monto Crédito, Descripción, este campo visualizar´,de esta manera: 

Figura 9-103. Ejemplo de configuración de columnas. 

 

 Formatos de Lectura: El usuario deberá especificar el formato que tiene el 

documento para poder realizar la letura correcta del mismo. En primer lugar 

debe especificar como se encuentran separadas las columnas si es por Tabulador, 

punto y coma(;) o por coma(,), en segundo lugar deberá especificar si las fechas 

en el documento tiene el formato día-mes-año (DD-MM-YYYY) o el formato 

año-mes-día (YYYY-MM-DD). Por ejemplo si en el documento las columnas 

estan separadas por comas (,) y las fechas se muestran día-mes-año se tendría 

una pantalla como la que se muestra a continuación. 

Figura 9-104. Ejemplo de configuración de Formatos de Lectura 

 

 Formatos de Monto: En este campo se debe especificar el formato de los montos 

de dinero que utiliza el banco. En primer lugar se debe especificar el separador 

de miles, el separador de las cantidades de miles, si en el documento estan 

separadas por punto (.), coma (,), o vacio (espacio en blanco). Luego se debe 

especificar el separador de miles si es por punto (.) o por coma (,). Por ejemplo 

si los montos estan presentados como: 100.432,00, entonces este campo debe 

seleccionarse como se muestra a continuación: 

Figura 9-105. Ejemplo de configuración de Formatos de Monto. 
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Después de realizar todas las configuraciones antes explicadas, con los ejmplos 

realizados, se tendría un formulario como el qeu se muestra a continuación:  

Figura 9-106. Ejemplo de configuración de Corte de Cuenta. 

 

Si la configuración es correcta y se corresponde con el documento emitido por el 

banco, el usuario deberá presionar el botón enviar para guardar la configuración. El 

sistema enviará un mensaje de confirmación que la configuración se guardo de manera 

correcta. 

Figura 9-107. Mensaje de confirmación de registro de configuración de corte 

cuenta. 
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8.12.  Ingresar Conciliación Bancaria 

Para realizar el ingreso de la concilicación bancaria se accede a bancos-> 

concilicaión bancaria-> ingresar, donde obtiene una pantalla como la que se muestra a 

continuación:  

Figura 9-108. Ingreso de Concilicación Bancaria. 

 

Para realizar la conciliación bancaria se debe especificar todos los campos 

mostrados en la imagen anterior. A continuación se listan dichos campos y se explica su 

significado. 

 Cuenta Bancaria: En este campo se selecciona del listado de cuentas bancarias 

insertadas en la base de datos, la cuenta con la que se realizará la conciliación 

bancaria. Por ejemplo si la conciliación va a ser realizada con la cuenta 

ingresada en la sección Cuentas Bancarias se tendría:  

Figura 9-109. Ejemplo de selección de cuenta bancaria a conciliar 
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 Mes: Se selecciona de un listado el mes para el cual se realizará la conciliación. 

Por ejemplo si la conciliación es del mes septiembre, se tendría: 

Figura 9-110. Ejemplo del mes a conciliar 

 

 Año: Se selecciona de un listado el año para el cual se realizará la conciliación. 

Por ejemplo si la conciliación va a ser realizada en el año 2008, se tendría:  

Figura 9-111. Ejemplo del año a conciliar 

 

 URL Corte de Cuenta(Banco): En este campo se le proporciona al sistema la 

ubicación del archivo donde se encuentra el estado de cuenta enviado por el 

banco. Para realizar este presiona el botón Browse y se navega a través de los 

archivos hasta encontrar el dato por el banco. Luego se presiona el botón cargar, 

el usuario debe recordar que en la sección anterior se explicó el Corte de Cuenta, 

y que este archivo debe estar configurado tal y como se especifique en esa parte 

del módulo.  

 Opciones de Presentación: En este campo se muestra si el usuario desea mostrar 

concidencias entre los datos registrados en el sistema y el documento emitido 

por el banco, para lo cual solo debe chequear la opcición Mostrar 

Coincidencias. El usuario también deberá seleccionar la posición de las tablas, 

entre horizontal y vertical. 

Luego de llenar todos los campos anteriores el usuario deberá presionar el botón 

consultar para realizar la conciliación bancaria. 
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9. Contabilidad 

Este módulo es donde se define, los asientos contables y generan los reportes de 

contabilidad del la organización realizando todos los registros previos antes de la utilización de 

SISCOPAL 

9.1. Asiento Contable 

Esta sección del módulo del SISCOPAL, es el encargado de realizar todas las 

operaciones del asiento contable pertinentes al área de contabilidad. 

Los asientos contables son anotaciones o registros que se hacen en el libro de 

contabilidad con la finalidad deregistrar un hecho económico que provoca una 

modificación en el patrimonio. 

 Ingresar asiento contable: Se encarga de realizar los registros de asiento 

contable en la base de datos. Para ello se debe seleccionar la opción de insertar 

en el menú para contabilidad-> asiento contable-> ingresar, la cual mostrará una 

pantalla de ingresar asiento contable, con tres pestañas. 

Figura 10-1. Ingresar asiento contable (Pestaña de Datos) 

 

En esta pantalla el usuario deberá rellenar los datos correspondientes al asiento 

contable que se desea registrar: fecha de realización del asiento, concepto por el cual 
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se realiza el asiento, observaciones que el usuario considere importante y el 

documento de referencia del asiento. 

Figura 10-2. Ingresar asiento contable (Pestaña de Compromiso) 

 

En esta  pestaña se agrega la información relacionada al compromiso 

presupuestario del asiento contable; si no se agrega un item de compromiso el sistema 

asume que el asiento contable a ingresar no tiene afectación presupuestaria. Para 

agregar el compromiso se debe hacer click en el botón "+", donde el usuario obtendra 

una pantalla como la que se muestra a continuación.  

Figura 10-3. Ingresar compromiso del asiento contable (Pestaña de 

Compromiso) 
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Donde el usuario debe especificar la Acción Especifica para la cual se realiza el 

asiento contable, la cuenta del clasificador presupuestario relacionada con el asiento (la 

cuenta partimonial, denominación, código progamático relacionadas a la cuenta son 

seleccionadas automaticamente por el sistema), se debe especificar la descripción y el 

monto del compromiso y el tipo de impuesto. Una vez agregados todos los datos 

necesarios se oprime el botón de insertar y se verá reflejado el compromiso en la 

pestaña, si el usuario desea eliminar el compromiso que inserto previamente debe pulsar 

el botón "x" que se encuentra en la última columna del compromiso, si desea anexar 

otro compromiso debe oprimir el botón "+" nuevamente. Luego se pasa a la pestaña del 

asiento contable. 

Figura 10-4. Ingresar asiento contable (Pestaña de Asiento Contable) 

 

En esta pestaña se refleja automaticamente la cuenta patrimonial asociada al 

compromiso insertado, si no se ingreso compromiso entonces la inserción de las cuentas 

patrimoniales donde se va a reflejar el asiento debe hacerse manual pulsando el botón 

"+", de igual manera si el usuario desea eliminar una de las cuentas previamente 

agregadas debe pulsar el botón "x" que se encuentra en la última columna de la cuenta . 

El usuario debe recordar que el sistema trabaja con partidas dobles, por lo que 

cada asiento tiene dos vertientes, el debe y el haber, las cuales realizan movimientos 

inversos que afectan al pasivo y al activo, respectivamente. Recuerdese que el activo es 

un bien de una entidad que puede convertirse de forma directa en tesorería (bienes, 

efectivo, derechos) y el pasivo son las obligaciones que tiene la entidad. Luego de 

cuadrar el debe y el haber del asiento contable se presiona el botón guardar para 
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registrar el asiento contable en la base de datos, si no existe ningún problema durante la 

inserción deberá mostrarse un mensaje como el siguiente: 

Figura 10-5. Mensaje de confirmación 

 

Ejemplo 10-1. Ingreso de Asiento Contable 

Para entender mejor este módulo a continuación se realiza el ingreso de un asiento 

contable. Se accede a la opción de ingresar asiento contable como se explico 

anteriormente y se llenan los datos requeridos en cada una de las pestañas antes 

mencionadas. 

 Consultar asiento contable: Se encarga de consultar los registros de los asientos 

contables realizados a través del sistema. Para acceder a esta función debe 

navegarse a través de las opciones: contabilidad-> asiento contable-> consultar, 

donde se obtiene un pantalla como la que se muestra a continuación: 

Figura 10-6. Pantalla principal de consultar asientos contables. 
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En este formulario se pide al usuario que seleccione o especifique algunos 

campos para reducir la búsqueda de los asientos, si se dejan las opciones de consulta 

que trae por defecto se realiza la consulta de todos los asientos aprobados que se 

encuentren en el sistema, luego se presione el botón consultar. 

Figura 10-7. Listado de asientos contables. 

 

Esta consulta permite adicionalmente imprimir los asientos contables registrados 

en el sistema, para realizar esta acción el usuario debe oprimir el siguiente icono: 

Figura 10-8. Icono para imprimir. 

 

Emergerá un mensaje de confirmación para realizar la impresión del 

comprobante del asiento. 

Figura 10-9. Mensaje de confirmación para realizar la impresión 
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Si el usuario desea realizar la impresión debe oprimir el botón Ok de lo contrario 

oprimir cancelar.  

 Aprobar asiento contable: Se encarga de aprobar los asientos contables 

registrados en el sistema. Para acceder a esta función debe navegarse a través de 

las opciones: contabilidad-> asiento contable-> aprobar, donde se obtiene un 

pantalla como la que se muestra a continuación: 

Figura 10-10. Pantalla principal de aprobar asiento contable. 

 

En este formulario se presentan al usuario algunos campos para que este según el 

criterio de búsqueda que desee obtenga un listado de los asientos contables que no han 

sido aprobados. 

Si el usuario conoce los datos específicos del asiento que desea aprobar puede 

ingresar los datos concretos de este, tales como: documento de referencia y fecha en que 

fue realizado. Si no se conocen los datos concretos pueden dejarse estos campos vacíos 

y se mostrará un listado con todos los asientos realizados que no han sido aprobados. 

Cuando se este listo debe presionarse el botón "consultar". 

Esta consulta permite realizar adicionalmente, aprobaciones, eliminaciones y 

modificaciones de los asientos contables registrados en el sistema oprimiendo los iconos 
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que se encuentran en la parte superior izquierda de cada asiento contable a continuación 

se explican estos iconos: 

o Este icono permite realizar las aprobaciones:  

 

o Este icono permite realizar modificaciones:  

 

Para realizar las modificaciones deseadas el usuario debe realizar la consulta 

como se explico anteriormente y pulsar sobre el icono modificar, el sistema emergera un 

mensaje preguntandole al usuario si esta seguro de realizar la modificación, de ser asi el 

usuario debera pulsa el botón aceptar y obtendra pantallas similares a la de inserción 

donde podra realizar los cambios deseados, luego debera pulsar el botón guardar para 

modificar la información en la base de datos. Si el proceso fue exitoso el sistema 

emergera un mensaje indicando que la modificación fue exitosa. 

El usuario debe saber que esta modificaciones por esta opción solo podrá ser 

realizada a los asientos que no hayan sido aprobados. 

o Este icono permite realizar eliminaciones:  

 

Para realizar las eliminaciones deseadas el usuario debe realizar la consulta 

como se explico anteriormente y pulsar sobre el icono eliminar, el sistema emergera un 

mensaje preguntandole al usuario si esta seguro de realizar la eliminación, de ser asi el 

usuario debera oprimir el botón aceptar y el sistema emergera un mensaje indicandole al 

usuario que la eliminación fue exitosa. 

El usuario debe saber que no podra realizar eliminaciones de asientos contables 

que tenga cheques emitidos. 
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9.2. Reportes 

Esta sección del módulo del SISCOPAL de generar todos los reportes del asiento 

contable pertinentes al área de contabilidad. 

 Balance de comprobación: Se encarga de realizar los reportes de Balance de 

comprobación los cuales sirven de base en la preparación de las cuentas anuales 

de una institución. Este balance puede ser realizado en cualquier momento del 

período contable y consiste en una agrupación de los saldos de todas las cuentas 

del plan de cuentas. 

Figura 10-11. Pantalla principal de reporte de balance de comprobación. 

 

En este formulario el usuario debe seleccionar la fecha de inicio y de fin en el 

cual esta enmarcado el reporte de balance de comprobación que se desea generar. Dicho 

balance será presentado en un documento PDF, para ser visualizado e impreso si es 

necesario, el objetivo final de este balance es comprobar que no existen asientos 

descuadrados en la contabilidad. 

Figura 10-12. Balance de comprobación. 
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 Libro Auxiliar: Se encarga de realizar los reportes de Auxiliar, que son 

documentos en que se asientan detalladamente las operaciones que contienen los 

libros principales. 

Figura 10-13. Pantalla inicial de reporte auxiliar. 

 

En este formulario el usuario debe seleccionar la cuenta patrimonial para 

la cual desea generar el reporte auxiliar de una lista despelgable, además de 

indicar para que mes y año desea generar el reporte. Se oprime el botón imprimir 

y se obtiene un documento PDF con la información del reporte del libro auxiliar. 

Figura 10-14. Libro Auxiliar 

 

 Mayor Analítico: Se encarga de realizar los reportes de Mayor analítico. 

Figura 10-15. Pantalla principal de mayor analítico. 

 

En este formulario el usuario debe seleccionar la fecha inicial y final del 

periodo al cual desea realizar el reporte de mayor analítico. Al seleccionar estas 

fechas el sistema presenta la cuentas discponibles para las mismas en dos menús 



 

Manual de Usuario  Versión 1.0 

  241 

desplegables en los cuales se deben seleccionar la cuenta inicial y la cuenta final 

para generar el reporte. 

Figura 10-16. Reporte de mayor analítico. 

 

Una vez que se presiona el botón "consultar" se presenta al usuario el reporte 

anterior correspondiente al libro mayor analítico. 

 Libro Diario: Se encarga de realizar los reportes de Libro Diario. 

Figura 10-17. Pantalla principal de reporte de libro diario. 

 

En este formulario el usuario debe ingresar la fecha inicial y la fecha final 

correspondiente al periodo en el cual desea generarse el reporte de libro diario, para lo 

cual el sistema despliega calendarios en ambas opciones. Luego debe presionar el botón 

generar. 
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Figura 10-18. Reporte de libro diario. 

 

Se presentan en un listado organizado por fecha cada uno de los asientos del libro 

diario para el periodo seleccionado en formato PDF. 

 Balance general: Se encarga de realizar los reportes de Balance general. 

Figura 10-19. Pantalla inicial de reporte de balance general. 

 

El balance general se genera hasta un mes específico, el cual debe ser indicado 

por el usuario, al igual que el año. Existen 2 opciones adicionales las cuales permiten al 

usuario visualizar el balance con todos los valores en cero si es marcada la opción 

"mostrar valores en cero". Además se permite limitar el nivel de detalle del balance 

mediante un menú desplegable que permite al usuario seleccionar el nivel de detalle de 

cuentas a mostrar. 
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Figura 10-20. Reporte de balance general. 

 

La imagen anterior muestra una parte de un balance general con nivel de detalle 7 

(mayor nivel de detalle). El reporte puede ser impreso al presionar el botón "imprimir", 

adicionalmente se genera la versión PDF del reporte. 

 Estado del resultado: Se encarga de realizar los reportes de Estado del resultado. 

Figura 10-21. Pantalla principal de reporte de estado de resultado. 

 

El estado de resultado se genera hasta un mes específico, el cual debe ser 

indicado por el usuario, al igual que el año. Existen 2 opciones adicionales las cuales 

permiten al usuario visualizar el balance con todos los valores en cero si es marcada la 

opción "mostrar valores en cero". Además se permite limitar el nivel de detalle del 

balance mediante un menú desplegable que permite al usuario seleccionar el nivel de 

detalle de cuentas a mostrar. 
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Figura 10-22. Reporte de estado de resultado. 

 

La imagen anterior muestra una parte de un reporte de estado de resultado con 

nivel de detalle 7 (mayor nivel de detalle). De la misma forma que en la opción anterior 

el reporte puede ser impreso al presionar el botón "imprimir", adicionalmente se genera 

la versión PDF del reporte. 

 


